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EDITORIAL

LA HERENCIA MALDITA
Una política pandillera

Durante los largos años que el Frente Amplio detentó el poder fuimos 
advirtiendo una y otra vez el desastre que esa mala gestión significa-
ba para el país y para las esperanzas y derechos de los ciudadanos.  

También, y casi con la misma frecuencia, tuvimos indicadores y fuertes in-
dicios de severos problemas de corrupción en distintas áreas de gestión; 
algunos hechos quedaron desvergonzadamente a la luz, otros fueron sote-
rrados hábilmente y apenas se pudo obtener alguna pista de las complejas 
tramas delictivas urdidas por el elenco marxista.

Hoy, cuando la pesadilla parece que quedó atrás, nos enfrentamos a realida-
des que vienen a superar con mucho las fundadas sospechas y los rastros 
de actos de corrupción cometidos desde los cargos del Estado contra los 
superiores intereses del Estado y de la Republica. A poco que las nuevas 
autoridades ministeriales pueden apartar algo la mirada de la emergencia 
que implica la pandemia y abren un cajón, revisan un escritorio, miran un ex-
pediente, interrogan a un funcionario o le siguen la pista a un trámite se vie-
nen encontrando con una enorme masa de actos sobre los que la Justicia 
penal, si funciona como debe y esperamos que lo haga, se verá en la lógica 
obligación de emplazar a varios responsables de la administración anterior.
Mucho discurso ingenuo o distraído pudo pensar que la herencia maldita 
que dejaría el gobierno marxista que tuvimos la desdicha de padecer se 
referiría solamente a los grandes números y a ciertas líneas estratégicas 
fundamentales. Es cierto que en estos planos el adjetivo “maldita” le corres-
ponde perfectamente al legado de esa horrible gestión. Alcanza mentar  el 
alto déficit de las cuentas públicas, el alto porcentaje de desocupación real 
y sin consuelo que se escondió durante tanto tiempo, el alto número de de-
serción y fracasos en la enseñanza primaria y secundaria, el alto porcentaje 
y la naturaleza cada vez más violenta de los delitos y de los delincuentes, el 
alto desprestigio de nuestra política exterior alineada con la narcodictadura 
venezolana e inmolada en los foros internacionales bajo su ensangrentada 
bandera por parte de funcionarios en todo punto infieles a la tradición di-
plomática nacional, para medir hasta qué punto fue tenebrosa la acción del 
marxismo en el gobierno.

Pero atención; nada de esto, con ser tan grave como es, es tan pero tan 
grave como el sistema sostenido de corrupción armado para saquear lite-
ralmente los fondos de algunos ministerios, tal como se acaba de ver que 
venía ocurriendo en el Ministerio de Desarrollo Social, invento  del Partido 
Comunista como coto de caza de votos, fuente infinita  de dinero mal habido 
y maquillaje de organizaciones fantasmas para llenar sus arcas y tal vez el 
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bolsillo de algunos de sus dirigentes. Lo que se ha visto es una maniobra al 
mejor estilo mafioso, que nada le puede envidiar a las jugadas análogas de 
sus camaradas de Brasil, de Venezuela, de Ecuador, donde también se efec-
tuaron este tipo de operaciones. Mucho dinero que se desvía de la cobertura 
social para felicidad del sector o partido que decreta el gasto. 
Algo muy similar se pudo comprobar en ASSE con el sistema de ambulan-
cias y con las direcciones de ciertos hospitales; también allí el Partido Co-
munista se sirvió de su proverbial disciplina y capacidad organizativa para 
manejar indebidamente el dinero del Estado y perjudicar así al bien público.
No se crea, sin embargo, que estas son las únicas instancias turbias y pandi-
lleras del marxismo; todavia están de pie en la memoria, y dispuestas a que 
se las investigue a fondo, las maniobras de PLUNA, la gasificadora, el teatro 
de ANTEL, las compras de aparatos, armas y oscuros contratos del Minis-
terio del Interior, los muchísimos fondos concedidos a grupos de “artistas” 
“murgas compañeras”, “artesanos” y cuantas denominaciones encontraran 
para beneficiar indecorosamente a amigos y camaradas y asegurar indebi-
das adhesiones o sellar con dinero ajeno la vieja camaradería partidaria y 
conspirativa. En estas jugadas no estuvo solamente el Partido Comunista, 
sino que el Frente Amplio, en toda la variedad de sus expresiones se repartió 
(al parecer equitativamente porque nadie jamás se quejó) las trazas de los 
despojos que su gestión iba dejando a lo largo y ancho de la administración.

La herencia maldita es maldita por el monto de lo birlado, de lo mal habido, 
pero más que nada es maldita por la cultura que engendró; una forma de 
hacer política con las armas que da la ilegalidad, la trampa, la mentira, el 
desprecio por la transparencia y por el derecho de los ciudadanos a que se 
le tutelen los bienes y derechos que le son propios. Queremos pensar que 
las autoridades y la Justicia están tan preocupados como nosotros con este 
tema y no vacilarán en calificar y exigir las responsabilidades del caso con 
todos los instrumentos y con toda la fuerza que la ley habilita. 
Lo que no puede ocurrir, es que no pase nada; que el olvido o la estridencia 
de la pandemia cubran con un manto de distracción estos casos y nada de 
ejemplar y reparador surja de ellos. P

Dr. César Fontana 
Ruben A. Sosa

Dr. Fabrizio Bacigalupo
Javier Bonilla

Gustavo Vargas
Dr. Nelson Mosco

Alberto Buela
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18 de mayo de 2020.

En estas especiales circunstancias que vi-
ven el país y el mundo recordamos con 
fuerte sentimiento de orgullo la creación 

del Ejército Nacional. 
La fecha del 18 de mayo evoca la Batalla de 
Las Piedras, valerosa gesta militar comandada 
por el entonces teniente coronel José Artigas 
que representa no solamente el primer triunfo 
de las armas orientales en la gesta indepen-
dentista sino la afirmación del liderazgo po-
lítico, militar y moral del fundador de nuestra 
nacionalidad.
En el fragor de ese combate y al amparo del 
preclaro e indiscutido mando se constituyó 
el Ejército de los Orientales, soldados jura-
mentados a darlo todo por la Patria y por los 
ideales de República, de progreso, de paz y 
de libertad. Desde entonces de generación en 
generación el Ejército lleva en su corazón y en 
sus deberes de cada día, como fue en aquella 
gloriosa jornada que hoy conmemoramos, el 
honor de observar y custodiar los altos bienes 
de la nación.

La historia de la Patria es, por esto, indisolu-
ble de la historia del Ejército y en sentido más 
preciso, de sus Fuerzas Armadas, del servicio 
y de la entrega de los soldados que se fragua-
ron en el ideario político, institucional y ético 
de nuestro Prócer a lo largo de casi dos siglos 
donde siempre estuvieron al firme en defensa 

de la Patria y de la integridad del país y de los 
valores que constituyen su legado y el núcleo 
sustantivo de su identidad.
Por eso esta evocación no solamente quiere 
rendir agradecido homenaje a la memoria de 
aquella gesta y de su conductor, sino también 
tomar conciencia del profundo mandato que 
siempre ha estado de pie entre nosotros en to-
das las épocas. 

Porque las Fuerzas Armadas no solamente na-
cieron con la Patria en el campo de batalla, con 
los valores de la República en la obra y gobier-
no que llevó adelante el general Artigas y con la 
institucionalidad desde el momento de su crea-
ción formal en la Constitución de 1830, sino que 
además acompañaron con su servicio todos los 
esfuerzos en los que se requirió su participación 
y su presencia protagónica para atender o para 
defender los supremos fines del país y la segu-
ridad y derechos de sus habitantes. 
Para entender hasta qué punto es íntima y es 
entrañable la relación de las Fuerzas Armadas 
con los hitos de la historia nacional, nunca se 
pierda de vista que fueron militares los funda-
dores de los tres partidos políticos que rotaron 
en los gobiernos constitucionales.

Esa continuidad de lo militar en la escena na-
cional ha sido ininterrumpida y en todos los 
casos eficaces. Las FF. AA. contribuyeron 
enérgicamente al proceso de pacificación de 
la campaña y de la seguridad pública, en el 

Mensaje del Centro Militar en el 
DÍA DEL EJÉRCITO NACIONAL

Con motivo de celebrarse el  Día del Ejército Nacional y el 209 aniversario de 
la batalla de Las Piedras, primera victoria de las armas de la Revolución de 

Mayo sobre los españoles, el Centro Militar ha dado a conocer un mensaje a la 
población de su presidente Cnel. Carlos Silva Valiente y su Comisión Directiva



5

gobierno del Cnel. Lorenzo Latorre, período 
en el que se realizaron profundos aportes a la 
Educación pública por vía del Tte.1ro. de Guar-
dias Nacionales José Pedro Varela quien logró 
destacar el nivel de enseñanza  primaria entre 
los países de la región y donde también se pro-
cedió a la  fundación de la Escuela de Artes y 
Oficios (actual UTU).

Las FF.AA. atendieron grandes emergencias 
sociales, tales como la evacuación de Paso de 
los Toros durante las inundaciones de 1959 y 
más recientemente en varias inundaciones y 
tornados que afectaron varias regiones y pue-
blos, afectando a un alto número de familias.
Hoy las Fuerzas Armadas participan de mane-
ra relevante en el Sistema Nacional de Emer-
gencias, tienen a su cargo la crucial misión  de 
vigilar la seguridad de las fronteras, se ocupan 
de la seguridad exterior de los establecimien-
tos carcelarios más numerosos, atienden en el 
continuo aporte al esfuerzo educativo nacio-
nal, participan con su apoyo en las obras públi-
cas y además cumplen honrosas misiones de 
paz bajo el sistema de las Naciones Unidas en 
varios escenarios del mundo dejando muy alto 
el nombre y prestigio del Uruguay, como lo han 
reconocido la propia ONU y varios de sus más 
connotados países miembros.

Todo ello sin descuidar, sin apartarse un solo 
instante de la misión que jerárquicamente les 
asignan la  Constitución y las leyes, consisten-
te en asegurar la defensa de la Nación, velar 
por su integridad territorial y por la defensa de 
sus recursos estratégicos. De ahí deriva la ne-
cesidad fundamental de mantener y aun si es 
posible —con las restricciones presupuestales 
reinantes desde hace ya demasiados años— 
mantener en línea su continua profesionali-
zación, una formación e instrucción cada vez 
más exigente e integral y como premisa central 
de su identidad institucional, la homogenei-
dad y disciplina de todos sus cuerpos y de sus 
mandos. 
No queremos terminar este pronunciamien-
to sin mencionar algunos elementos que nos 
inquietan. Uno de ellos tiene que ver con la 
urgente actualidad que estamos atravesando, 
la situación internacional plantea nuevas hipó-
tesis de conflicto en lo que parece una nue-
va Guerra Fría que no sabemos hacia dónde 
evolucionará. Parece en principio una guerra 
de carácter biológico donde las principales po-
tencias se culpan entre sí de haberla iniciado. 
Esto nos obliga a estar por demás atentos a su 

evolución, inicialmente siguiendo de cerca los 
efectos de la pandemia dentro de los países 
vecinos. Hoy más que nunca la seguridad de 
las fronteras es defensa nacional en su sentido 
más directo y más preciso; y es bueno que se 
entienda así por parte de todos los actores de 
la realidad.
En otro plano, y sin querer por ello minimizar 
lo anterior sino sumándolo como un factor que 
tampoco puede ser desatendido, estamos pre-
ocupados por varios problemas que afectan a 
la Fuerza: el primero tiene que ver con las Ley 
Orgánica Militar que fue modificada de forma 
apresurada y engendra no pocos problemas 
de organización y de estructura.
La otra preocupación tiene que ver con la si-
tuación de los camaradas detenidos por cau-
sas de “derechos humanos”. A este tema nece-
sariamente se le debe encontrar una solución 
que ponga fin para siempre a los enfrentamien-
tos de hace medio siglo, particularmente des-
pués de dos consultas populares que afirma-
ron esta posición. Es decisión democrática del 
soberano en forma directa.
 En tercer lugar, y con el mismo rango de im-
portancia de lo ya mencionado, queremos de-
cir que nuestra atención está justificadamente 
focalizada en la mejora que objetivamente se 
impone para el equipamiento de las Fuerzas 
y con todo énfasis, en las remuneraciones del 
personal militar, que siguen siendo vergonzo-
samente las más bajas de la Administración 
Pública.

Todo esto lo tenemos en la conciencia a la hora 
de celebrar este día, en el que también senti-
mos hondamente el deber de recordar a todos 
los integrantes de nuestro Ejército caídos en el 
cumplimiento del deber, en todos los tiempos; 
en especial aquellos 4 camaradas abatidos por 
los enemigos de las instituciones el día 18 de 
Mayo de 1972. Estos soldados del Batallón de 
Infantería Blindado No 13: Saúl Correa Díaz, 
Osiris Núñez Silva, Gaudencio Núñez Santia-
go y Jesús Ferreira Escobal.

Vaya para la memoria de estos soldados,  y en 
ellos, para todos los que dieron su vida para 
que el país fuera libre y no perdiera jamás el 
amor a sus tradiciones, el respeto a sus leyes y 
la obediencia al legado de su Fundador, nues-
tro más sentido homenaje.
Viva el Ejército Nacional.
Viva la Patria.

Comisión Directiva del Centro Militar
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La denuncia del general Manini Ríos

«Hoy voy a hacer referencia a un tema que, en 
lo personal, me tiene preocupado y que entien-
do es conveniente que los uruguayos tomen 
conocimiento al respecto. 
Lawrie Rodríguez es un capitán retirado del 
Ejército, de 75 años de edad, que fue interveni-
do recientemente del intestino y que presenta 
además otras dolencias, por lo que claramente 
integra el grupo de mayor vulnerabilidad ante 
la pandemia que vive el Uruguay, de acuerdo 
a lo establecido por las autoridades sanitarias 
del país. 
Lawrie Rodríguez fue detenido en su domicilio 
de Santa Clara de Olimar el día 26 de marzo, 
por una causa iniciada hace ya más de una dé-
cada, vinculada a un supuesto crimen cometido 
en una unidad militar hace 46 años. Fue trasla-
dado a la Jefatura de Policía de Treinta y Tres, 
donde había mucha gente, y de allí a Montevi-
deo en un vehículo con cinco ocupantes. 

Hace poco más de un año fui cesado en el car-
go de comandante en jefe del Ejército a raíz 
de un escrito que elevé al presidente de la re-
pública, en el que manifestaba mi convicción 
de que cuando se trataba de juzgar a militares 
por hechos ocurridos hace cuarenta o cincuen-
ta años, muchas veces a su defensa no se le 
daban las suficientes garantías y se violaban 
los principios más elementales del derecho. 
En ese escrito, que elevé en febrero de 2019, 
citaba nueve casos, elegidos entre otros mu-
chos; sobre varios de ellos había conversado 
personalmente con el entonces presidente de 
la república. Esos nueve casos nunca me fue-
ron rebatidos, a pesar de los ríos de tinta que 
corrieron y de la gran cantidad de programas 
de radio y de televisión que se emitieron so-

bre el tema. Entre esos nueve casos citaba el 
del coronel Juan Carlos Gómez, que fue en-
carcelado injustamente por un testimonio que 
lo ubicó en la escena del crimen por sus ojos 
azules; luego de tres años y medio fue sobre-
seído por la Justicia a partir de testimonios que 
claramente demostraron su inocencia. 

También cité el caso del coronel Walter Gulla, 
que fue preso a los 80 años por la muerte de 
un recluso –se suicidó o fue asesinado– cuan-
do era director del Penal de Libertad, pero en 
esos momentos semanalmente se suicidaban 
y asesinaban reclusos en nuestro sistema car-
celario sin que ningún jerarca, en ningún nivel, 
fuera responsabilizado por la clara omisión del 
Estado. ¡A nadie le importó la prisión del coro-
nel Gulla! ¡Y tampoco a nadie le importó des-
pués, cuando el Tribunal de Apelaciones que 
lo liberó manifestó que la fiscal actuante en el 
caso había creado hechos para inculparlo!       

En ese escrito había citado también el caso del 
general Miguel Dalmao, encarcelado y muerto 
en la cárcel por un crimen que todos sabemos 
que no cometió –incluso, el presidente de la 

El pasado 14 de abril, Día de los Caídos en la Lucha Contra la 
Subversión, y en víspera de un nuevo aniversario de la declaración del 

estado de guerra interno por parte de las instituciones democráticas,  el 
15 de abril de 1972, el senador general Guido Manini Ríos denunció en 

la Cámara Alta la violación de los derechos humanos en la persona del 
capitán retirado Lawrie Rodríguez, trasladado y preso en medio de la 
pandemia y feria judicial, y la permanente violación de los principios 

elementales del derecho en los juicios a  militares y policías.
Sin duda es un hito parlamentario histórico y esperanzador
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época fue a visitarlo a su lugar de reclusión, 
dando una clara señal–, y el caso del coronel 
Rodolfo Álvarez, que fue encarcelado, y sigue 
preso hasta el día de hoy, por haber firmado 
como juez sumariante un acta de interrogatorio 
en la que el propio interrogado, el denuncian-
te, dice que Álvarez no lo tocó. Todo el mundo 
sabe que Álvarez está aún preso por ser el so-
brino de Gregorio Álvarez, y a nadie tampoco 
le importó que se tratara del hijo de quien fuera 
asesinado en presencia de su familia en julio 
de 1972: el coronel Artigas Álvarez. 
Podría citar, asimismo, el caso del soldado 
Vidal, que en 1972, cuando regían las institu-
ciones democráticas, actuó en un operativo 
en el que murió un sedicioso; hoy se pretende 
encarcelarlo a pesar de que la Justicia de la 
época no encontró ningún mérito para proce-
sarlo. También podría mencionar el caso del 
coronel Puigvert, que sigue preso al día de hoy 
por haber estado en la unidad en la que pres-
taba servicios el día en que murió un detenido. 

Podría seguir nombrando muchísimos más 
casos, pero quiero centrarme en Lawrie Rodrí-
guez. Hace un par de semanas, en un momen-
to de feria judicial por la emergencia sanitaria, 
cuando la Justicia no actúa en un sinnúmero 
de casos, sí hubo Justicia para encarcelar a un 
militar de avanzada edad y con varias enferme-
dades. Al respecto vienen a mi mente aquellos 
dichos de la entonces ministra de Defensa Na-
cional Azucena Berrutti, quien decía que esto 
se parece más a venganza que a justicia. 

Entonces, surge una serie de preguntas: 
¿hasta cuándo seguirá actuando este tipo de 
venganza? ¿Era necesario, imprescindible, 
detener en estos momentos de pandemia, al 

capitán Lawrie Rodríguez, con todas sus vul-
nerabilidades, cuando hacía una década que 
se había iniciado el proceso? ¿Hasta cuándo 
se seguirá procesando y encarcelando a mili-
tares octogenarios por hechos ocurridos hace 
cincuenta años? 

El pueblo uruguayo en más de una ocasión ex-
presó en las urnas su voluntad de dar vuelta 
esta página dolorosa de nuestra historia. ¡El 
pueblo uruguayo tiene derecho a no seguir 
sumergido en el odio que unos pocos irradian 
hacia el resto de la sociedad, haciéndola pagar 
por sus desvaríos sesentistas, que costaron 
muchísima sangre y provocaron daño a nues-
tro país! El pueblo uruguayo tiene derecho a 
saber la verdad y no la tergiversación de la his-
toria que se ha hecho, sobre todo a las nuevas 
generaciones, incluso en los textos de estudio.
Por eso yo creo que lo que sufrió Lawrie Ro-
dríguez fue un atropello, una violación a los 
derechos humanos, y tiene que haber respon-
sabilidades si es que estamos en un Estado 
democrático.

Por último, quiero decir que hoy es 14 de abril. 
Hace 48 años en este país ocurrieron cosas 
muy graves que llevaron a que el Parlamento 
democrático de la época, libremente elegido 
unos pocos meses antes, dictara una ley que 
establecía que el país vivía en estado de gue-
rra interno.

Solicito que la versión taquigráfica de estas pa-
labras sea remitida a la Fiscalía General de la 
Nación, a la Suprema Corte de Justicia, al Mi-
nisterio del Interior y al Ministerio de Defensa 
Nacional.
Muchas gracias. P
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«El Foro Libertad y Concordia, después de casi 
una década de constante prédica, por distintos 
medios y acciones, en  defensa de los milita-
res,  policías y civiles imputados con motivo de 
la lucha contra la sedición en el siglo pasado, 
se congratula y agradece al senador general 
Guido Manini Ríos por la denuncia realizada 
el 14 de abril en el seno de la Cámara Alta del 
Poder Legislativo.
Asimismo agradece a las autoridades de Ca-
bildo Abierto y al senador Sergio Botana por 
su apoyo, y a todos los juristas, intelectuales y 
compatriotas que en la oportunidad han hecho 
ver la clarísima verdad sobre las notorias arbi-
trariedades jurídicas que se vienen perpetran-
do contra los mismos. 
Agradece también a Nación la publicación de 
algunos de tales alegatos y ponencias junto a 
esta nota.
Está por demás claro que en esta injusticia his-
tórica, los partidos políticos por acción u omi-
sión, y los prevaricadores del sistema judicial, 
han arrasado con principios universales de jus-
ticia, y de derecho, con la soberanía del pueblo 
expresada dos veces en las urnas y con el Es-

Se congratula y agradece

FORO LIBERTAD Y CONCORDIA

tado de derecho republicano.
Situación que habrá que restaurar para que 
nunca más haya prisioneros políticos en de-
mocracia.»

Foro Libertad y Concordia

La opinión del Dr. Gonzalo Aguirre

«Un jurista de raza» en La Mañana

«El Dr. Aguirre aclara que no entra en valora-
ciones políticas o partidarias, sino que lo suce-
dido le motiva una reflexión jurídica. “Como es 
sabido no soy especialista en Derecho Pe-
nal pero no se precisa serlo para compren-
der los principios cardinales del Derecho 
como lo son el de la irretroactividad de la 

El semanario “La Mañana” publicó una extensa entrevista al Dr. Gonzalo Aguirre, quien da 
su opinión sobre lo expresado por el Gral Manini Ríos.
El entrevistado, “abogado, político y periodista fue vicepresidente de la República y escribió 
varios textos de doctrina jurídica. Consideró que los crímenes de lesa humanidad están vi-
gentes en nuestro país desde el 2006, por lo que no pueden ser penados retroactivamente y 
que la no aplicación de la Ley de Caducidad representa el “desconocimiento de la voluntad” 
de quienes ejercen la soberanía”.
A continuación, fragmentos de esa publicación, en los que se alude al tema que nos ocupa.

ley penal y el de la prescripción de la pena 
de los delitos”, indicó.
Entre los papeles desplegados está el Estatu-
to de Roma que entró en vigencia en el año 
2002 y a juicio de Aguirre “tiene una gran im-
portancia porque establece en cuanto a las 
competencias de la Corte en su artículo 1o 
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literal B a los crímenes de lesa humanidad”.
Subrayó que en el capítulo de los Princi-
pios Generales es muy importante tener en 
cuenta que el artículo 22° establece el prin-
cipio clásico del Derecho Penal que consa-
gra el artículo 1o de nuestro Código Penal 
que es ‘Nullum crimen sine lege’, o como 
reza el texto, ‘nadie será penalmente res-
ponsable de conformidad con el presente 
Estatuto a menos que la conducta de que 
se trate constituya, en el momento en que 
tiene lugar, un crimen de la competencia de 
la Corte’. Se trata entonces del clásico prin-
cipio de la irretroactividad de la ley penal”, 
explicó el exvicepresidente.
 
Para Aguirre “los crímenes de lesa humani-
dad están vigentes en Uruguay desde que 
se aprobó la ley 18.026 que establece la 
cooperación con la Corte Penal Internacio-
nal en materia de lucha contra el genocidio, 
los crímenes de guerra y de lesa humani-
dad que fue promulgada el 26 de setiembre 
de 2006”.
“De manera tal que delitos cometidos hace 
40 o 50 años evidentemente no pueden ser 
penados porque violan el principio de irre-
troactividad de la ley penal, más allá de los 
casos concretos y que evidentemente to-
dos condenamos la tortura”, concluyó Agui-
rre. “Aquí no prima eso de que lo político 
está por encima de lo jurídico, según dijo 
en forma totalmente errónea el expresiden-
te Mujica. En un Estado de Derecho, el De-
recho siempre está por encima de lo políti-
co”, agregó.
 
Vale decir que en febrero de 2013 la Supre-
ma Corte de Justicia de Uruguay había de-
clarado inconstitucional una norma aproba-
da en 2011 que impedía la prescripción de 
delitos supuestamente cometidos durante 
la dictadura uruguaya. Según una crónica 
publicada en el semanario argentino Pági-
na 12, desde el Frente Amplio se manifestó 
la posibilidad de realizar un juicio político 
a los jueces de la Corte y se convocó a 
una marcha para repudiar el fallo, iniciativa 
apoyada por el Plenario Intersindical-Cen-
tral Nacional de Trabajadores (PIT-CNT) 
y la organización Madres y Familiares de 
Uruguayos Detenidos Desaparecidos. La 
entonces presidente del FA, Mónica Xavier, 
también repudió el fallo y llamó a movilizar-
se. La misma Xavier que condenó reciente-
mente en las redes al senador Manini por-
que, según ella, “insiste en no respetar 

la Justicia”.
 
En aquella oportunidad, siete años atrás, el 
máximo tribunal de justicia de nuestro país de-
claró inconstitucionales los dos primeros artí-
culos de la Ley 18.831, que restablecieron el 
“pleno ejercicio de la pretensión punitiva 
del Estado para los delitos cometidos por 
la aplicación del terrorismo de Estado has-
ta el 1o de marzo de 1985”, considerados de 
lesa humanidad. “El principal argumento en 
el que coincidieron los ministros es en que 
la ley penal no puede aplicarse retroactiva-
mente”, señaló el artículo de prensa.
 
Para Aguirre el tema es claro: “El artículo 
10° de nuestra Constitución en su segundo 
parágrafo dice que ‘ningún habitante de la 
República será obligado a hacer lo que no 
manda la ley, ni privado de lo que ella no 
prohíbe’, lo cual quiere decir que no se pue-
de privar de la libertad a una persona autor 
de determinada conducta que no era puni-
ble en el momento de su comisión”, indicó.
 
“Por ejemplo, si se establece que es delito 
circular por la carretera a más de 120 km/h 
no puede la ley establecer hoy en 2020 que 
la ley rige desde enero de 2018. Eso atenta 
contra dos principios cardinales, el de liber-
tad porque yo tengo que saber si soy libre 
o no para realizar una determinada acción y 
el de seguridad al resquebrajarse el orden 
jurídico por no tener certeza de cuáles son 
las consecuencias de mis acciones”, sostu-
vo Aguirre.

Dr. Gonzalo Aguirre
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Pide que le acerquen entonces uno de los li-
bros que tiene a disposición. “No improviso 
opinión al decir esto”, advirtió. Seguidamen-
te leyó varias opiniones de notables juristas de 
distintas disciplinas como los doctores Alberto 
Ramón Real, Héctor Gros Espiell y José Luis 
Shaw.
“Por otra parte, el Estatuto de Roma esta-
blece también la imprescriptibilidad de los 
delitos de lesa humanidad, pero volvemos 
a la mismo porque en el año 1972 la pres-
cripción se regía por el Código Penal, no por 
una ley del año 2002. Por lo tanto, esos deli-
tos a casi cincuenta años de su comisión es-
tán prescriptos”, afirmó Aguirre. En el mismo 
sentido, tampoco el Convenio de la Imprescrip-
tibilidad de los Crímenes de Guerra y Contra la 
Humanidad de 1968 estaba vigente cuando se 
cometieron las torturas porque fue suscrito por 
Uruguay en el año 2001 con la Ley 17.347.
 Consultado sobre la ley de Caducidad, Agui-
rre opinó que “no solo fue refrendada por 
el plebiscito de abril de 1989, sino que fue 
confirmada o mejor dicho rechazada la in-
clusión de su derogación en la Constitu-
ción en el plebiscito realizado simultánea-
mente con las elecciones de 2009 en el cual 
el pueblo ejerció directamente la soberanía 
como dice el proemio del artículo 77° de la 
Carta, que establece que los ciudadanos 

son los miembros de la soberanía de la Na-
ción”. “La ley de Caducidad evidentemente 
sigue vigente aunque ya hace más de una 
década que fue declarada inconstitucional, 
pero su no aplicación representa el desco-
nocimiento de la voluntad, no del soberano 
que es la nación, pero sí de quienes ejercen 
la soberanía”, afirmó.
 
“Por otra parte, resulta chocante que el ma-
yor torturador de la historia del Uruguay, al 
cual no le diré señor porque no lo es, Nino 
Gavazzo, esté por su edad en cómoda prisión 
domiciliaria, mientras que el último procesa-
do Lawrie Rodríguez haya ido a una cárcel, a 
pesar de tener 75 años y cuando en principio 
después de los 70 años lo que corresponde 
es la prisión domiciliaria”, opinó Aguirre.
 
Rodríguez fue procesado con prisión en plena 
feria judicial por la emergencia sanitaria, situa-
ción que motivó la exposición de Manini en el 
Senado.
 Aguirre considera que la Justicia también se 
equivoca. “Es una decisión judicial, y yo 
respeto mucho por supuesto la indepen-
dencia del Poder Judicial, pero los seres 
humanos nos equivocamos a veces y el 
Poder Judicial también se puede equivocar 
porque el Derecho no es una ciencia exac-
ta. Por lo tanto, los jueces a veces yerran 
porque ‘errare humanum est’. 
Y, en el caso de Lawrie Rodríguez para mí, 
evidentemente, el juez actuante se ha equi-
vocado ya que el procesado debió ir a pri-
sión domiciliaria y no a la cárcel”, sostuvo el 
exvicepresidente. 

“En nuestro país, la máxima pena es de 30 
años más medidas eliminativas de otros 15. 
No se entiende entonces, que el Dr. Juan 
Carlos Blanco por un crimen que no come-
tió estuvo en prisión domiciliaria privado 
de su libertad sin saber por cuánto tiempo, 
en forma indefinida”, añadió.
 
No obstante, Aguirre no cree que los jueces 
estén aplicando el llamado Derecho Penal del 
Enemigo porque éste es incompatible con un 
sistema democrático y republicano como el 
nuestro. 
“Dicho Derecho Penal del Enemigo es una 
construcción ideológica, no jurídica. Los 
criminales no son enemigos sino ciudada-
nos que van a ser juzgados imparcialmente 
y sancionados con la pena consiguiente”, 
explicó. P



11

Nuestra historia está plagada de procesos 
en los que la verdad no fue importante y 
que prevaleció el humor social. 

Por: Mercedes Vigil

Cuando pienso en la justicia me viene a 
la memoria una pregunta que hace años 
lanzó en clase un profesor de Derecho 

Penal: ¿Qué hacer cuando la justicia no es 
justa?
Pese al tiempo transcurrido nunca encontré 
una respuesta del todo satisfactoria, pero con-
cluyo con Platón que la peor forma de injus-
ticia, es la justicia simulada.
Sucede que aquí enfrentamos un problema 
moral, ya que los tribunales son nuestra última 
trinchera y sus sentencias, deben cumplirse. 
Justo es decir que el mismo criterio debería 
seguirse con los plebiscitos, lo que nos lleva a 
la tan discutida Ley de Caducidad.
Sin pretender analizar su contenido, es vital 
aprender de los griegos que toda amnistía es 
una herramienta política y no jurídica. Por 
consiguiente, los leguleyos que argumentan 
sobre esta ley basándose en preceptos jurídi-
cos, olvidan la naturaleza de una herramienta 
que ha sido usada desde tiempos inmemoria-
les como medio de pacificación social.

Transitamos tiempos aciagos y me preocupa 
la reacción de algunos ciudadanos ante las 
apreciaciones que el senador Guido Manini 
Ríos hizo sobre ciertas resoluciones del Poder 
Judicial.
El error está en confundir la justicia con la admi-
nistración de justicia. Basta repasar la jurispru-
dencia para advertir que la naturaleza humana 
de quienes integran los tribunales los hace pasi-
bles de las mismas subjetividades que emanan 
de la sociedad en la que ejercen su función.

La justicia y el humor social
Lo político y social por encima de la ley

La exitosa escritora Mercedes Vigil, implacable y corajuda denunciante de las torpezas 
cuando no delictivas canalladas de los gobernantes frentistas, ha cumplido cabalmente el 
papel que siempre exigimos a los intelectuales de los distintos países: establecer la debida 
resonancia con el pensamiento culto, científico y el sentido común, para servir de guía se-
gura, ética y moral para sus compatriotas. Y ante los dichos del general Manini  Ríos y su 
significado, opinó en este artículo publicado en Foco Uy  días pasados 

Ningún individuo puede deslindarse de la in-
fluencia de la atmósfera social en la que le toca 
vivir, ese humor social que hace que un mismo 
suceso sea juzgado de diferente manera según 
el magistrado y la época en la que se lo trate.

La historia nos muestra infinidad de casos en 
los que inocentes han sido condenados debi-
do a esa atmósfera social y la inversa también 
cuenta, individuos notoriamente culpables que 
son sobreseídos sin razón aparente.

Los Evangelios nos hablan del juicio a Jesús el 
Nazareno y de un Poncio Pilatos bien dispues-
to a liberarlo por ausencia de méritos. Pero en 
el momento del juicio, Pilatos se deja presio-
nar ante el griterío de la multitud y abandona el 
destino del acusado en manos del humor so-
cial, que pide sangre y no justicia.

En sociedades altamente judicializadas y para 
dar certezas al ciudadano, hay algunos princi-
pios que deben ser inalterables ante el riesgo 
que significa que un tribunal de justicia se deje 
influenciar a la hora de decidir.
El ejemplo más claro de cómo la atmósfera 

Gral. Miguel Dalmao, su caso “pronto será 
una pieza de estudio en Derecho Procesal 
por tener todo aquello que NO se debe hacer 
en un proceso penal”.
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social aplastó a la justicia fue el procesamien-
to del Gral. Miguel Dalmao condenado como 
“coautor de homicidio especialmente agra-
vado” en la muerte de la militante Nibia Sabal-
sagaray. Nadie con criterio puede leer ese 
expediente de más de 5.000 fojas sin adver-
tir que la causa se inventó para adaptarla al 
humor social imperante.

El proceso incurrió en lo que vulgarmente se 
conoce como “juzgar al grito” y pronto será 
una pieza de estudio en Derecho Procesal por 
tener todo aquello que no se debe hacer en un 
proceso penal: un juez que archiva el caso por 
falta de pruebas y luego condena por "convic-
ción"; una fiscal que debió ser tachada por 
sus vinculaciones con el MLN; declaracio-
nes de oídas y una autopsia psicológica in-
admisible en un proceso penal que vulneró 
los derechos elementales del imputado.
Nuestra historia está plagada de procesos en 

los que la verdad no fue importante y que pre-
valeció el humor social. Cuando suceden este 
tipo de irregularidades se arruina la presunción 
de inocencia a manos de un tribunal capaz de 
decidir sobre la libertad y dignidad de un hom-
bre, sin una sola prueba.
Esto nos muestra el peligro de confundir justi-
cia con su administración, y la importancia de 
no dejarse arrastrar por el humor social. 
El resultado será una justicia vulnerada capaz 
de instalar hondas certezas —a menudo acom-
pañadas de fuertes campañas en la prensa— 
dejando indefenso al ciudadano.

Es verdad que los tribunales son nuestra últi-
ma trinchera y por eso debemos estar alertas 
cuando una decisión judicial violenta el debido 
proceso para adaptarse al humor social. 
Si no comprendemos esto, seguiremos discu-
tiendo fallos que, en muchos casos han sido 
ejemplarizantes, antes que justos. P

Mensaje a quienes, aun siendo magistrados, 
ponen también lo gremial por encima de la ley
Nos llegó un comentario de Álvaro Diez de Medina, abogado, diplomático, periodista y 
escritor uruguayo, en el que se dirige con singular claridad y firmeza a los magistrados sin-
dicalizados. Por considerar que es un valioso aporte al tema que estamos tratando en estas 
páginas, lo compartimos con nuestros lectores.

A los magistrados sindicalizados hay que 
decirles:

1. Toda persona (y ello incluye a los legisla-
dores, vale aclarar) tiene derecho a abrir juicio 
sobre el contenido de cualquier resolución es-
tatal, incluídas las sentencias judiciales, y ese 
derecho comprende el de atribuir intenciones, 
motivaciones o prejuicios a quien sea, cuando 
sea, cosa que está garantizada por la Consti-
tución.

2. Ellos mismos, más que nadie, deberían sa-
ber que las sentencias judiciales han estado 
profundamente condicionadas por el entorno y 
la presión política: así se explican las memora-
bles enormidades que sus plumas ampararon 
bajo la dictadura militar, y así se explican las 
no menos memorables enormidades que am-
paran bajo el sistema democrático.

3. Los jueces saben que gran parte de las de-
cisiones que, sobre estos temas, ha tomado la 
Justicia en Uruguay lo han sido con violencia 

de principios básicos (iba a escribir “sagrados”) 
del Derecho (no uruguayo, sino universal), ta-
les como la prescripción, la irretroactividad de 
la ley penal, la nulidad del testimonio único, el 
“non bis in idem”, etc. etc. etc.

Por todo ello, a los magistrados sindicali-
zados les haría mejor callarse y dejar que 
así el tiempo borre su camaleonismo, antes 
que cacarear y hacernos recordar a todos 
los límites a los que ha llegado y llega.

Álvaro Diez De Medina
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Sr. Director: Trascurridos pocos días de que el 
Dr. Luis Lacalle Pou asumiese el gobierno, y 
de que la Policía Nacional comenzase a aplicar 
el procedimiento de “solicitud de identificación” 
a la ciudadanía, un funcionario de la IM, que 
fuera objeto del mismo, manifestó haber sido 
maltratado verbal y físicamente (golpes y hasta 
una herida de bala) por los efectivos policiales, 
motivo por el cual realizó una denuncia penal 
ante la Fiscalía. Las declaraciones de los poli-
cías actuantes, los registros fílmicos de los he-
chos y las contradicciones en que incurriera el 
denunciante, llevaron a que el fiscal del caso, 
Dr. Carlos Negro, concluyera esta etapa de la 
investigación preliminar, dictaminando que, al 
no encontrarse evidencias que certificaran la 
versión del denunciante, se archivará la denun-
cia. Asimismo, acotó que, si bien la conducta 
del denunciante podía haberlo llevado a incu-
rrir en el delito de “calumnia” y “simulación de 
delito”, él lo desestimó dado que el denunciante 
“no tuvo intención de mentir y que solo se 
trató de un problema de memoria, de una 
imprecisión sin mala voluntad....”. 

Cabe señalar que la denuncia fue realizada 
pasadas apenas cuarenta y ocho horas de 
los hechos, y la investigación se desarrolló en 
menos de treinta días. El fiscal fundamentó su 
dictamen, en un trabajo académico del docente 
en derecho penal chileno, Mauricio Duce, en el 
que este afirma: “... Ia ciencia ha esclarecido 
que la memoria no funciona como un regis-
tro fotográfico, y que lo que guardamos son 
apenas recuerdos impregnados y contami-
nados de otras vivencias que deforman los 
hechos realmente ocurridos, incluso cuan-
do nos parecen muy frescos y claros. La 
memoria opera más bien como un trabajo 
de reconstrucción de imágenes, a partir 
de información normalmente limitada, en 
muchos casos imprecisa y que es comple-
mentada con nuestra propias creencias y 
conjeturas....”. En este mismo país, jueces y 
fiscales (entre ellos, el propio Carlos Negro) 
que desde hace quince años juzgan a los mili-
tares acusados por violaciones a los DD. HH., 

Insólitas y canallescas sentencias

Con el título “Fallos judiciales” escribió al semanario “Búsqueda” el coronel Luis Eduardo 
Maciel Baraibar

han fundamentado sus fallos y acusaciones en 
“declaraciones de testigos” (todos integrantes 
de los movimientos sediciosos, a los que P. E. 
ordenara a las FF. AA. combatir, en la década 
de los setenta) carentes de toda imparcialidad; 
en “autopsias sicológicas o históricas”; y 
en la “existencia de elementos de convic-
ción suficientes” de jueces y fiscales ... 

He aquí algunos ejemplos: 
a) “yo no lo vi, pero recuerdo su voz y su 
risa”. La voz y la risa eran de un soldado que, 
según la testigo, lo ubican en un momento y en 
un lugar determinado. Por ese “recuerdo”, y 
seguramente por “elementos de convicción 
suficientes”, el hoy sargento Soca fue proce-
sado por veintiocho delitos de homicidio. 
Desde hace quince años, y ya orillando los se-
tenta, permanece aún privado de libertad... 

b) “yo desde mi celda, recuerdo haber es-
cuchado una conversación entre soldados 
que estaban de guardia” en la que expresa-
ron: “al cabezón (en la época era Alférez) se 
le fue la mano...” 
El Gral. Dalmao, terminó sus días en prisión... 

c) “un oficial rubio y de ojos celestes, que 
siempre andaba por ahí, fue quien castró y 
asesinó a ...” El Cnel. Juan C. Gómez (rubio 
de ojos celestes), luego de haber cumplido tres 
años de injusta prisión, fue absuelto al compro-
barse su inocencia. Se trató de un falso testi-
monio. No hubo demandas al Estado. 

d) los “elementos de convicción suficien-
tes” que llevaron al juez Rubén Saravia y a 
la exfiscal Mirtha Guianze a procesar con pri-
sión al Cnel. Walter Gulla y al Tte. Cnel. En-
rique Ribero, director y subdirector del penal 
de Libertad por el delito de homicidio de un 
recluso (que se había suicidado dentro de una 
celda), se desvanecieron al ser sobreseído por 
la SCJ, para quienes “no existieron pruebas 
suficientes sobre la acusación, dado que 
no se reconstruyeron los hechos, sino que 
se crearon los hechos”. Tampoco hubo de-

Fallos judiciales
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mandas al Estado, ni sanciones para quienes 
dejaron bien en claro su animosidad hacia las 
FF. AA. Y existen varios ejemplos más. 
Declaraciones todas que, considerando los 
cuarenta años de transcurridos los hechos y 
lo expresado al respecto por Mauricio Duce, y 
vaya si obedecieron a reconstrucciones de “la 
memoria” a partir de recuerdos vagos e impre-
cisos. ¡Y vaya si esos recuerdos estuvieron so-
brecargados de creencias y conjeturas político 
doctrinarias! iY vaya si estuvieron preñadas 
de odio, resentimiento y ansias de venganza!  
Testimonios parciales, inconsistentes y has-
ta falsos que, sumados a la falta de las más 
elementales garantías procesales, han sido los 

instrumentos jurídicos utilizados para castigar 
a quienes, declarado el estado de guerra in-
terno, recibieron la orden del P. E. (presidente 
y ministro respectivo) de tomar a su cargo el 
combate a los grupos sediciosos que se alza-
ron en armas contra un Gobierno democráti-
camente constituido. Qué bueno y qué justo 
hubiese sido que los garantes de la justicia se 
hubieran inspirado en Mauricio Duce para juz-
gar a los militares!

* La comparación primaria de estos extremos jurí-
dicos fue expuesta en un círculo privado por un ca-
marada afectado por la “injusticia”. Yo procedí a su 
desarrollo. Cnel. Luis Eduardo Maciel Baraibar 

La excelencia en la aplicación de la ley

Días pasados el senador Guido Manini 
Ríos desconociendo sus compromisos 
con su coalición efectuó indebidas de-

claraciones sobre el tratamiento judicial a mi-
litares por su desempeño durante la dictadura.
Si bien no he tenido acceso a las actuaciones 
a las que aludió Manini, solo a un extracto del 
expediente, entiendo que el procesamiento y 
prisión del Capitán retirado Lawrie Rodríguez, 
por el asesinato de Iván Morales cometido en 
1974, no fue procedente. Su presunto delito, 
como argumentó su defensa, se encontraba 
prescripto. Ello no me impide considerar que 
los desempeños de Rodríguez y sus asisten-
tes, Manuel Cordero y Gustavo Taramasco 
fueran altamente sospechosos. Así lo indica el 
entorno y el informe retrospectivo de la Cáte-
dra de Medicina Legal de la Universidad de la 
República. 

Creo que ante el dilema de presumir respon-
sabilidad y desestimar la pena postular, como 
hago, que principios y garantías penales pre-
valecen sobre el castigo, es útil analizar el con-
texto jurídico que plantea esta aporía.

El doctor en derecho , profesor de Ciencias Políticas, ensayista, columnista de importantes 
medios e investigador en Filosofía Política Heber Gatto Fernández estableció en forma 
terminante en el matutino El País que “las acciones u omisiones que configuran un delito 
deben surgir de una norma previa, escrita, con rango de ley y con pena asociada y que los 
crímenes cometidos durante la dictadura constituyen delitos comunes prescriptibles. No 
reconocerlo, como hacen algunos jueces, supone confundir ética con derecho”. 

Derecho y moral judicial

Pese al paso del tiempo, persisten dos corrien-
tes sobre esta clase de delitos: quienes preten-
den penalizar a todos sus implicados y quie-
nes, de un modo u otro, prefieren desestimar su 
juzgamiento. Me sumo a los que piensan que 
desde el ángulo penal el tema puede cerrarse 
aplicando las leyes, sin perjuicio que continúe 
inconcluso un debate histórico político. 

Según el actual criterio de la Suprema Corte, 
los crímenes de la dictadura son delitos co-
munes sujetos a los principios y garantías que 
desde la Carta Magna Inglesa en 1215, acom-
pañan cualquier juicio penal: “non bis in ídem”, 
“legalidad”, “irretroactividad de la ley penal 
más gravosa y retroactividad de la benig-
na”, “nullum crimen, nullum poena, sine lege”, 
“prescripción”, etc. (Declaración inconstitu-
cionalidad S.C.J. N° 20/2012, y siguientes). 
Dichos delitos no fueron considerados de lesa 
humanidad hasta el ingreso al derecho patrio 
de esta calificación en el año 2001 (Ley 17.347.) 
Lo contrario sostienen los internacionalistas, 
incluyendo la Corte Interamericana. Los ase-
sinatos, exterminio, desapariciones, torturas y 
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similares perpetrados durante el lapso 73/85, 
son de lesa humanidad (jamás prescriben), 
corresponde su penalización en todo tiempo y 
lugar.
Desde los juicio de Nuremberg de 1945, así 
fueron tipificados por la costumbre internacio-
nal, a ello se agregó que el Tratado de Viena 
de 1968 estatuyó que los usos y costumbres 
constituían fuente de derecho ( jus cogens), lo 
que los eleva a normas jurídicas internaciona-
les. Paralelamente algunas Convenciones les 
dieron el mismo tratamiento, por lo cual nin-
gún Estado, incluyendo al uruguayo, puede 
considerarlos prescriptos (Convenio 26.11.68 
Imprescriptibilidad Crímenes de Guerra y Lesa 
Humanidad.) ¿Pero, es realmente así?

La Declaración Universal de 1948, nada dice al 
respecto y ratifica la no retroactividad. A su vez 
el Convenio sobre imprescriptibilidad fue rati-
ficado por Uruguay el 28.6.2002, por tanto no 
se corresponde con delitos cometidos en dic-
tadura. Tampoco se aplica la Convención de 
Viena, ratificada en 1981, no retroactiva y solo 
eficaz para Tratados posteriores, ni existe una 
costumbre internacional coherente y tangible 
que reconozca estas conductas como de lesa 
humanidad.

Bastan las performances de las grandes y 
medianas potencias durante el siglo XX y lo 
transcurrido del actual, para negar tales com-
portamientos sociales. ¿Durante el lapso, qué 
costumbre protegió a los derechos humanos? 
¿Acaso no fueron sistemáticamente negados 
aun cuando se declamara su vigencia, en 
ocasión de las múltiples guerras de agresión 
acaecidas? De todos modos, aún si de tales 
esquivas costumbres pudieran surgir principios 
internacionales, de ello no se infiere que cons-
tituyan derecho penal internacional. En esa 
materia al “bloque” de derechos de la Constitu-
ción (arts. 72 y 332) solo pueden incorporarse 
(si de derogar garantías individuales básicas 
se trata), normas ciertas, no abstracciones 
desmentidas por los hechos. Por ello, pese a la 
Corte Interamericana, no existen costumbres 
que obliguen a los Estados a la penalización 
retroactiva de delitos. Menos aún, obviamente, 
si la imposición surge de Tratados no ratifica-
dos.

Para la interpretación garantista del derecho, 
las acciones u omisiones que configuran un 
delito deben surgir de una norma previa, escri-
ta, con rango de ley y con pena asociada. Los 
principios de legalidad, certeza y seguridad 

jurídica (base axiomática de cualquier dere-
cho democrático pensable), exigen anticipar la 
pena y solo permiten sancionar conductas típi-
camente descriptas como delictivas mediante 
una ley escrita (lex scripta), anterior a los he-
chos (lex previa), especificados con claridad y 
precisión (lex certa) y excluyendo la aplicación 
analógica (lex stricta), (Audiencia Nacional de 
España, caso Scilingo, sent. 16.05). Algo muy 
distinto a penar por costumbre delitos imper-
fectamente tipificados. O a manifestar, como 
se repite, que la aprobación por Uruguay del 
estatuto de Nuremberg, aplicable a delitos co-
metidos entre 1933 y 1945 por los derrotados 
en la 2ª Guerra, derogó los más básicos princi-
pios penales nacionales.

No extraña por tanto, que el Estatuto de Roma 
de la Corte Penal Internacional del 17.7.98, 
norma de máxima jerarquía del derecho penal 
internacional, al desarrollar en la parte II los 
principios generales del Derecho Penal, enca-
bece el primero de sus preceptos proclamando 
expresamente el Nullum crimen, nula poena, 
sine lege (Arts. 22 y 23). Lo que asegura que la 
Corte no juzga delitos sin pena de fuente con-
suetudinaria.

Razón tuvo pues nuestra Suprema Corte 
de Justicia, al determinar que los críme-
nes cometidos durante la dictadura cons-
tituyen delitos comunes prescriptibles. No 
reconocerlo, como hacen algunos jueces, su-
pone confundir ética con derecho. Ciertamente 
es lícito hacerlo. Plegándose al ruido interna-
cional, pueden procesar aplicando normas in-
constitucionales, pero al hacerlo menoscaban 
principios y tradiciones y habilitan exabruptos 
como el del exjefe del Ejército.

Aquí no se trata de Lawrie Rodríguez o de su 
ralea, menos de “perdonar” los incalificables 
crímenes de la dictadura; el tema es la inte-
gridad del orden jurídico. Su defensa no 
admite excepciones. P
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Antes, políticos y pueblo aprobaron a las FF. AA.

Las palabras de Manini se critican  desde 
dos sectores: los que desde el gobierno 
dicen que al cuestionarse la Justicia se 

pone en entredicho el papel de uno de los pi-
lares fundamentales de nuestro sistema demo-
crático y desde el lado de los partidos políticos 
que han abierto las causas que han llevado a 
que Manini diga que la Justicia está flechada.

Es lógico que desde otro poder del Estado se 
defienda la actuación de la Justicia, pero eso 
no puede hacerse sin tener en cuenta las múl-
tiples actuaciones de jueces y fiscales que han 
dado muestras en ese sentido. No me refiero 
solo a los delitos de lesa humanidad, sino a las 
actuaciones que han llevado a que funciona-
rios policiales hayan sido absueltos en casos 
de enfrentamientos con delincuentes y su ac-
tuación deja serias dudas en cuanto a su lega-
lidad. 

Eso ha sido así por la presión pública acer-
ca del funcionamiento de la Justicia que pide 

mano dura contra los delincuentes y no le im-
porta quién sea el que la emplee.

En 1972, cuando las FF. AA. asumieron la lu-
cha contra las organizaciones subversivas, lo 
hicieron con el mandato de los poderes Ejecu-
tivo y Legislativo y con el apoyo de la mayo-
ría de la opinión pública uruguaya. La Poli-
cía era incapaz contra esas organizaciones 
y se imponía un cambio de rumbo en las ac-
tuaciones.
 
¿Qué era ese cambio de rumbo? Aplicar mano 
dura y así quedaron sin investigarse muertes 
dudosas de gente en las calles y en cuarteles. 
¿Por qué? Porque el poder político y la ma-
yoría de la población respaldaron el accio-
nar de las FF. AA. Nadie cuestionó los méto-
dos con que los militares se impusieron contra 
los sediciosos. Ni desde las organizaciones 
políticas ni desde las civiles: solo las víctimas, 
pero su actuación contra la legalidad las invali-
daba en buena medida. P

Escribió Héctor Amodio Pérez
El exdirigente tupamaro Amodio Pérez, dejado en libertad para que se fuera al exterior con 
nombre falso a cambio de vital información para desbaratar a la organización terrorista, 
también sufrió las ansias de venganza de sus excamaradas a través de una jueza prevari-
cadora que lo tuvo en prisión preventiva en un insólito proceso y una tipificación absurda.
Por haber sido un protagonista durante y después de la guerra antisubversiva, vale su opi-
nión.
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La INDDHH, una organización indecorosa

La creación de la Institución Nacional de 
Derechos Humanos en Uruguay no fue el 
resultado de un proceso que pretenda for-

talecer los valores democrático-republicanos y 
asegurar la vigilancia de los derechos de los 
ciudadanos. Tampoco está ni estuvo integra-
do por ciudadanos ilustres o con méritos 
académicos notorios y de objetividad in-
cuestionable. Se trata más bien de la institu-
cionalización de un proceso sostenido de ter-
giversación de la verdad histórica referida 
principalmente a justificar y exaltar la conducta 
de las personas que integraron la denominada 
guerrilla de los años 60 y 70 conformada en su 
mayoría por militantes del MLN Tupamaros, del 
Partido Comunista y del PVP exponiéndolos 
como víctimas inocentes cuando en realidad 
se trató de individuos que cometieron secues-
tros, homicidios, atentados con explosivos y 
una larga serie de actos delictivos que exceden 
el objeto de estas reflexiones. 

Con la llegada al gobierno del Frente Amplio 
se comenzó un proceso de judicialización 
de conductas meramente vengativas pro-
movidas por los grupos mencionados, desco-
nociendo totalmente dos pronunciamientos de 
la ciudadanía referidos a la Ley de Caducidad 
que indicaban que la sociedad había laudado 
el tema y no estaba dispuesta a insistir para 
satisfacer algunas pretensiones amparadas en 
motivaciones personales.

El proceso comenzó activando antiguas cau-
sas promovidas sistemáticamente por los mis-
mos operadores del sistema judicial, no siendo 

Institución Nacional de Derechos Humanos 
o el aparato jurídico de la venganza

Culminamos esta serie sobre la denuncia de Manini Ríos compartiendo un artículo que 
aunque se publicó (4/4/20) antes de la intervención de dicho senador en la media hora 
previa a la sesión del 14/4/20, respalda ampliamente sus argumentos. Queda demostrado 
así que “la denuncia de Manini Ríos” está blindada con la verdad y al final sus afirmaciones 
prevalecerán sobre el castillo de falsos valores construidos por la antipatria. No aparece el 
nombre del autor pero fue publicado en el diario El Pueblo de Salto, que con artículos de 
este calibre reivindica al periodismo uruguayo, bastardeado hoy por una mayoría de pe-
riodistas repartida entre los “activistas mercenarios” y los “analfabetos locuaces”. Pero “la 
flecha está en el aire” y llegará a destino, “para llenarse de sol”.

casual que todos los casos tuvieran origi-
nalmente a la misma fiscal como promoto-
ra y curiosamente terminaran en general en 
los mismos juzgados a los efectos de asegu-
rar el resultado de condena, sin perjuicio de la 
existencia o ausencia de prueba suficiente o al 
menos indicios claros. 

La coordinación de acciones de estos opera-
dores comenzó a parecer demasiado evidente, 
a tal punto derivó incluso en el traslado de una 
juez a la que no le alcanzó con su conducta ex-
plícita a través de su función jurisdiccional, sino 
que además participaba activamente de mani-
festaciones y marchas promovidas por los pro-
pios denunciantes cuyas causas eventualmente 
debía juzgar. El episodio es conocido y terminó 
con una asonada ante la Suprema Corte de Jus-
ticia procurando restituir a la juez a su lugar de 
origen a efectos de continuar cumpliendo con 
su rol en el esquema de «justicia» planificado. 
Por lo tanto, al quedar demasiado expuesta la 
concertación y coordinación de acciones ten-
dientes a satisfacer la pretensión de venganza 
de los grupos de izquierda derrotados y la in-
debida utilización del Poder Judicial con tales 
fines, se crea la Institución de Derechos Hu-
manos para otorgar un manto de legalidad ins-
titucional que aparenta estar por encima de las 
causas personales. La integración de la IND-
HH es particularmente elocuente ya que se ha 
designado a personas que incluso antes parti-
cipaban de la concertación mencionada ante-
riormente, incluyendo exmagistrados con noto-
rias actuaciones en la etapa anterior de este 
proceso. Que se pretenda otorgar a esta insti-
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tución un grado de objetividad o neutralidad en 
el ejercicio de sus funciones es un verdadero 
insulto a la inteligencia de los uruguayos. Prue-
ba de ello es la insólita exhortación en favor del 
PIT-CNT presionando al gobierno para que le 
otorgue la Cadena Nacional de Televisión el 1º 
de mayo, exponiendo la situación de tal forma 
que una celebración gremial parecería ser 
un tema supuestamente inherente a los De-
rechos Humanos, cuando en realidad históri-
camente se trata de acto convocado con una 
clara demostración de afinidad política cuyos 
principales dirigentes son además afiliados, 
candidatos y activos miembros de los mismos 
partidos políticos involucrados en el tema de 
los hechos ocurridos en los años 60 y 70 ca-
reciendo de la más mínima objetividad al res-
pecto. 

La actuación del INDDHH en general y desde su 
creación ha sido tan tendenciosa e ideologiza-
da que su propia integración exime de mayores 

explicaciones o demostraciones respecto de 
su perfil y de las verdaderas intenciones de sus 
miembros y de los grupos que los promueven. 
En algún momento habrá que explicar y de-
mostrar en nuestra sociedad, que los De-
rechos Humanos son tan respetables 
para un detenido desaparecido en la épo-
ca de la dictadura militar, como para un 
peón de estancia asesinado por móviles 
políticos, un diplomático extranjero se-
cuestrado durante 8 meses o cuatro jó-
venes soldados fusilados sin motivo al-
guno en el ejercicio de sus funciones. 
En tal caso deberemos decidir si como so-
ciedad condenamos o eximimos por igual en 
ambos casos o seguimos aceptando tranquila-
mente la tergiversación y manipulación tenden-
ciosa de la Historia. P

Publicado en “Diario El Pueblo”, 
“el diario de los salteños”.
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Medidas Prontas de Seguridad 
Una aproximación al tema 

Por: Dr. César Fontana (2a. entrega)

En el número anterior de NACIÓN había-
mos efectuado una aproximación a las 
Medidas Prontas de Seguridad, sobre 

las que muchas veces se dicen cosas equivo-
cadas y a veces, disparatadas. Habíamos se-
ñalado quién era el único habilitado para dis-
ponerlas, el Poder Ejecutivo, quien hacía una 
valoración «prima facie» de las circunstancias 
que lo habían llevado a adoptarlas. Y que du-
rante las veinticuatro horas de tomadas debía 
comunicarlas a la Asamblea General, es decir, 
al Poder Legislativo. 

En consecuencia, una vez recibidas, es este 
último poder del Estado quien decidirá en defi-
nitiva (por eso aquello de que “prima facie” era 
una decisión del Ejecutivo). La decisión final  la 
tienen los legisladores.
Una de los cosas que el inciso 17 del artícu-
lo 168 de la Constitución de la República no 
especifica es el tiempo de que dispone el Le-
gislativo para resolver, esto es, si aprueba la 
medida o no. A nuestro entender esta es una 
carencia de la disposición, ya que tratándose 
de medidas excepcionales la norma pudo y de-
bió ser más precisa. 
Como el Poder Legislativo es el poder político 
por excelencia va a adoptar una decisión po-
lítica sobre el tema. Esa decisión podrá estar 
adornada de atributos jurídicos pero estos no 
dejan de ser cosméticos. Si el Poder Ejecu-
tivo, adoptante de la o las medidas tiene su-
ficiente apoyo parlamentario logrará que se 
mantengan, de lo contrario deberá ingresar a 
una negociación, política por supuesto, con los 
partidos o sectores contrarios y, en última ins-
tancia, si no consigue llegar a un acuerdo, los 
legisladores oficialistas tratarán de no hacer 
cuórum el o los días que el tema se trate. Por 
tanto, guste o no,  la segunda etapa del cami-
no de las medidas prontas de seguridad, como 
se advierte, es prácticamente política pura. Y 
en realidad es imposible pedirle a un poder del 
Estado eminentemente político que actúe de 
otra manera.

Esta indefinición por falta de cuórum no parece 
ser la que pretendió el Constituyente. En efec-

to, el apartado 2 del inciso 17 del artículo 168 
luego de decir que las medidas se someterán  
“a la Asamblea General en reunión de ambas 
cámaras o, en su caso, a la Comisión Perma-
nente” indica “estándose a su resolución”, o 
sea que existe toda la sensación de que el 
Constituyente siempre imaginó una manifesta-
ción de conformidad o de disconformidad con 
las medidas adoptadas. No abordó la temática 
que no hubiera cuórum para tratarlas. Y por 
tanto, mientras no se  traten, así sea durante 
meses, quedan en vigencia hasta que el propio 
P. Ejecutivo disponga su cese.   

Cabe analizar igualmente una situación que el 
Constituyente tampoco previó. 
Remitidas al Legislativo las medidas adopta-
das, el Parlamento dispone levantarlas. Sin 
embargo, pasadas 48 o 72 horas el Ejecutivo 
las adopta nuevamente y por supuesto, nue-
vamente las comunica a la Asamblea Gene-
ral. Por supuesto, sin que exista algún hecho 
nuevo que lo justifique porque ahí estaríamos 
ante otra hipótesis. No, sobre la base de los 
mismos hechos, las adopta nuevamente. En la 
mente del Constituyente estaba que lo que de-
cidiera el Parlamento decidiría definitivamente 
la cuestión. De ahí la frase “estándose a su re-
solución”. 
Parece claro que no se previó la posibilidad de 
la reimplantación. 

Como todo lo que es jurídico, el tema puede 
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ser discutible y existirán opiniones dispares. 
Desde mi punto de vista  esa reimplantación 
sin circunstancias nuevas que lo ameriten, es 
contraria a Derecho. No obstante he aquí que 
la Carta ninguna sanción establece al respec-
to. Por ende, podrá ser  una actitud contraria 
a Derecho, pero en este caso habría que ir a 
otras disposiciones que regulan las relaciones 
de los Poderes Legislativo y Ejecutivo para di-
lucidarlo, lo que obviamente escapa a la inten-
ción de este resumen. 

Conclusión: este es un breve resumen de un 
tema muy mal manejado en la información, de-
mostrando lo que es evidente, es decir, que no 

es el instrumento de ninguna dictadura, aun-
que para la izquierda ya se sabe —y lo que es 
peor, se enseña— que la «dictadura» comenzó 
en 1968. Un poco después de la de Cuba, de 
todas maneras.

En opinión de quien esto escribe sería mejor la 
existencia de un estado de sitio, de alarma, de 
emergencia, o como se llame y existe en otros 
países. 
Decretado el mismo por determinado tiempo, 
se podrían disponer excepcionalmente de al-
gunas facultades gubernativas. Pero nuestro 
constituyente no optó por esa posibilidad jurí-
dica. P

   Allá en mis años de niño
y perdonen la tardanza, 
a más de setenta años

nunca es tarde pa’ la chanza 

 Eran tiempos de alegría
en la niñez campesina

años de felicidad 
que aún en mi pecho anida l

Era un tordillo de Silva  
que “Pito” en pelo montaba

 y mi petizo bichoco
que pa´ mandados enfrenaba 

“El Pito” que era Gustavo 
me propuso una carrera 

y que alambrado por medio
cada cual por su pradera 

La diferencia de pingos 
eran de edades muy ”lejo”,

el tordillo gordo y joven
y mi bichoco muy viejo

Pero el fin de la contienda 
no era la competición, 

sin importar quien ganaba 
era al fin la diversión

Este picaresco “Pito”  
tenía el tordillo “al Filo”

 yo con mi viejo bichoco
era todo un desafío

Penca infantil
Por: Ruben A. Sosa

Y se firmó la carrera
cuesta abajo o cuesta arriba

para evitar una rodada
se pactó que era en subida

Una tarde de verano
con la pista firme y seca
se acordó de antemano

la partida y la meta

La distancia unos trescientos
él por sendero sin piedras,
yo por mi senda escabrosa

gambeteando algunas hierbas

A la voz de “vamos vamos”
era el tiempo de partida,

pero “El Pito” muy tramposo
me madrugó en la salida

Hasta los cien fue parejo
el “Tordo” gordo remaba,
pero luego en mi bichoco
su edad avanzada pesaba

Desde el vamos no era changa
la carrera convenida,

y difícil superar
el truco de la partida

Pero el fin se consiguió
una tarde inolvidable,

y en nuestros corazones quedó 
el recuerdo imborrable. P 
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Sabido es que los integrantes de la Fuer-
zas Armadas (FF.AA.) uruguayas, parti-
cularmente el personal subalterno, son lo 

peores pagos de la Administración Central (mi-
nisterios). Un soldado o marinero casi nunca 
llegan a fin de mes, son hombres que viven en 
barrios humildes y casas modestas, a menudo 
casados y con varios hijos, y que no pueden 
hacer frente a la canasta básica familiar. Estos 
compatriotas merecen de las autoridades na-
cionales una atención particular. 

Desde hace muchísimos años, el personal sub-
alterno de la FF. AA. se encuentran en su enor-
me mayoría debajo de la línea de pobreza. De-
bemos tener empatía por esos compatriotas, y 
desde el gobierno brindarle un apoyo para que 
salgan adelante. No sólo un aumento sustan-
cial en sus remuneraciones, sino otro tipo ayu-
das monetarias, como, por ejemplo, créditos 
para vivienda a bajas tasas de interés, canasta 
con alimentos, útiles escolares para sus hijos, 
boletos gratuitos, entre otras medidas. 
No sólo el personal subalterno está mal remu-
nerado, también lo están los oficiales, sobre-
todo los de más baja graduación, como alfé-
reces, tenientes, capitanes, y en el caso de la 
Armada, guardiamarinas y alféreces de fraga-
ta. Son parte de una oficialidad que con es-
fuerzo y sacrificio cumplen su tarea, pero que 
infelizmente sufren penurias económicas.    

Tengo el honor de tener como amigos a algu-
nos jóvenes oficiales que han culminado carre-
ras universitarias. Por ejemplo, un capitán del 
Ejército que se licenció en relaciones laborales 
en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de la República, o un teniente primero de la 

La recomposición salarial 
de las Fuerzas Armadas

Por Dr. Fabricio Bacigalupo

Fuerza Aérea que es contador público. Esto 
demuestra las ansias de superación de los jó-
venes oficiales, y el deseo de salir adelante.   
Los objetivos geopolíticos y estratégicos mar-
cado por la Ley Defensa Nacional, y la aprecia-
ción de situación que pueden llevar adelante 
los oficiales de FF. AA. deben estar acom-
pasados con una remuneración acorde a las 
responsabilidades. El Estado uruguayo gasta 
mucho y gasta mal. El gobierno debe ser in-
genioso y debe recordar gastos innecesarios, 
como, por ejemplo, el gasto político, las aseso-
rías y secretarías innecesarias, los consulados 
en países donde no comerciamos, los gastos 
de teléfono celular de los altos jerarcas, entre 
otras cosas. De esta forma, habrá recursos 
económicos frescos para que se genere la tan 
necesaria recomposición salarial de las FF. 
AA. y que nuestros militares sean remunera-
dos de acuerdo a su capacidad y a su profe-
sionalismo.    

En el contexto latinoamericano, somos un país 
bastante pequeño, pero con una gran conside-
ración al nivel internacional. Las misiones de 
paz son un claro ejemplo de cómo están je-
rarquizados los militares uruguayos en el exte-
rior. Son siempre el orgullo de dicha misiones, 
y tienen aptitudes más destacadas que países 
económicamente más ricos que Uruguay.   

Para ejemplificar, en 2019 un cabo de segunda 
de la Armada Nacional percibía $21.977 nomi-
nales ($19.117 líquidos). Un alférez de fragata 
ganaba $48.995 ($38.401 líquidos). Esto es 
claramente insuficiente. Obviamente que una 
“familia tipo”, compuesta por una pareja y dos 
hijos pequeños no puede sobrevivir con estas 
remuneraciones. Por mas que la esposa del 
militar tengo un ingreso promedio, suponga-
mos $25.000, continúa siendo insuficiente.
Soy de la idea de que la recomposición salarial 
es un desafío urgente que enfrenta Uruguay. 
La alternativa del ahora plantea que, en la 
próxima Ley de Presupuesto Quinquenal, que 
establecerá las remuneraciones de la Admi-
nistración Central para los próximos 5 años, el 
personal militar debe ser considerado particu-
larmente. P
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El mundo y nuestro país están sufrien-
do por una enfermedad que salió de la 
China Roja por la imprudencia o mal-

dad de los dictadores comunistas. 
Muchos encerrados, cientos enfermos, al-
gunos muertos por una peste producida por 
comer murciélagos y otros animales repug-
nantes infectados. Todo a raíz de las ham-
brunas sufridas bajo el maoísmo. 

Y acá en Uruguay tenemos la peste roja 
del Pit-Cnt y su papá el partido comunista, 
PCU. Totalitarios antipatria y antidemocráti-
cos que no se detienen ante nada para im-
ponernos una tiranía como la desaparecida 
felizmente en el imperio soviético o la que 
sufre Cuba hace más de 61 años. 

Los orientales patriotas y demócratas anti-
comunistas y antifascistas debemos derro-
tar ambas pestes. La del comunismo chino 
siguiendo las indicaciones del gobierno pa-
triótico del Presidente Luis Lacalle Pou y la 
Coalición Multicolor: distancia social, que-
darse en casa todo lo que se pueda, usar 
tapabocas, lavarse las manos. 

Y a la peste roja local la derrotaremos con 
unidad de los demócratas y desenmasca-
rando su mezquindad de verdaderos vende-
patrias. 
Nada con totalitarios, no ir a sus actos, “ollas 
populares” u otras actividades. 
Apoyar al Gobierno desde los barrios y para 
las elecciones de setiembre quitarle todas 
las intendencias posibles al fraude, la coali-
ción de los bolches y sus lambetas. 
Sobre todo Montevideo con Laura Raffo. 

¡Adelante anticomunistas, a militar en todo 
lugar posible. en las calles e Internet, por 
patria y libertad!

¡Fuera el comunismo vendepatria del 
Gobierno y los sindicatos uruguayos!

Publicado por Anticomunistas y Antifascistas en  
https://fueralosbolches.blogspot.com/

LA PESTE ROJA CHINA Y LA URUGUAYA
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De femibolches, cronistas 
y exjerarcas avivadas

En las últimas horas un bando de impresen-
tables y desquiciadas extremistas sanduce-
ras resolvió escrachar al colega Víctor Hugo 
Acosta, de radio Felicidad, por el “delito” de 
preguntar al presidente Lacalle, en una entre-
vista colectiva mucho más preparada, correcta 
y rendidora que los encuentros cotidianos que 
mantiene la prensa montevideana en la Torre 
Ejecutiva, pues se trataba de un intercambio 
con la prensa del interior, bastante más centra-
da que la barra capitalina.

En Montevideo, ya es previsible y aburrido. La 
pléyade compañera cotidiana: “La República”, 
“Brecha” (que pregunta, responde y luego fes-
teja en las redes el papelón), TNU —diga lo 
que diga Sotelo.— La Diaria, Subrayado/Casi 
Telesur y la inefable cronista de TV Ciudad, a 
la que le falta cantar “Che, Lacalle, oí....”, pin-
tan un futuro sombrío, y no precisamente por la 
crisis económica.

Los del interior, en cambio (y faltaban muchos: 
Mourelle, Tauriño, Bandeira, etc...) fueron a lo 
fáctico y lo puntual. Con mayor preparación de 
sus preguntas y hasta, diría, educación.
Acosta, por su parte, tiene su posición filosó-
fica y es pastor. Posición y postura, que hasta 
parece mucho menos religiosa —si se quiere y 
hoy día— que ser comunista, trotkista, tupama-
ro, etc., para lo cual se precisa disociarse de la 
realidad para hablar con los diabólicos amigos 
invisibles Marx, Lenin, Trotsky, Guevara, Fidel 
y demás facinerosos.

El colega planteó con toda sobriedad y respeto 
al primer mandatario cuál era su posición hoy 
día frente al tema, con un dato no menor, como 
es la baja poblacional que se está empezando 
a sentir en los últimos meses. El Dr. Lacalle 
respondió con igual sobriedad, sin manifestar 
intención de derogar la ley del aborto por haber 
sido ratificada en plebiscito, aunque él mismo 
no la votó, manifestando ser, junto a su gabi-
nete, simpatizante de las corrientes provida y 
prometiendo desarrollar acciones de defensa 
del niño por nacer. En tal marco, como el mis-
mo periodista lo sugirió, ello transcurriría por 
los carriles de agilizar los trámites y plazos de 

adopción, por intensificar la anticoncepción, la 
educación sexual (no en el marco de las des-
acreditadas ideologías de género) y quizá por 
proteger todo lo que sea posible a la futura ma-
dre trabajadora o estudiante, especialmente 
soltera. 
Yo, por mi parte, agregaría que el aborto no 
debería ser gratuito para las mujeres pertene-
cientes a costosos sistemas privados de salud 
(Británico, Summum, MP, Americano, etc.) re-
levando cuántas integrantes de grupos caren-
ciados, efectivamente abortan o no.
Pregunta y respuesta sobrias, respetuosas, sin 
estridencias y punto. ¿Punto?

¡Qué esperanza...! Al otro día, todos los noti-
cieros radiotelevisivos, diarios, y demás pren-
sa funcional a la izquierda cultural que aún 
comanda, y frente a la cual, lamentablemente, 
no parece haber mucha decisión de innovar, 
machacaron una y otra vez, que los financia-
dos grupetes femibolches, las “referentes” zur-
das de turno (Cosse, la senadora y cantante de 
tango tupa Sandra Lazo, la diputada Cristina 
Lustenberg, que aún no explicó sus simpatías 
publicitarias por ciertas agencias en el MSP, 
etc) y alguna entidad autodenominada “huma-
nitaria”, manifestaban su preocupación por los 
llamados nuevos “derechos”. Se ve que esta 
semana no comemos dictadura al spiedo. Toca 
“agenda” a las brasas, entonces!!

Por: Javier Bonilla
Presidente Lacalle: Demostró 

convicción y valentía al 
declararse provida.
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Faltaba que Martita Jara, tras sus caradurescos 
reclamos laborales, recién formulados, para 
continuar recibiendo su faraónico e inmerecido 
salario en la siempre inexistente —e inexplica-
blemente aún no liquidada por el nuevo gobier-
no— regasificadora (otro clavo multimillonario 
que aún no termina, pues bien juicios), también 
formulara sus reclamos feministas. ¡Y la Tron-
ca! Allí Lazo debería haber entonado el tango 
“Chorra/s” a todo volumen, con la angelical voz 
de la Tournée, ahora sin partido, a coro...

Esta reacción, más que histérica, coordinada, 
desesperada e intelectualmente fraudulenta, 
demuestra algo que, en su optimismo, el go-
bierno se ha negado a ver, y es que la gue-
rra —¡a esta altura guerra!— es cultural. Es 
ahí que se debe dar batalla y cortar grueso. 
Sacando al PI que tuvo muchos más puestos 
que los que electoralmente podría aspirar, y, si, 
como la CBI del primer gobierno Sanguinetti 
piensa en ser el nexo con la insufrible patota 
cultural de la izquierda tradicional, la mayoría 
de quienes asesoraron en materia cultural a 

la coalición, están insatisfechos con el rumbo 
gatopardístico con esta materia y en la de co-
municación están tomando las cosas. Ni sub-
estimen ni sobreestimen a la izquierda cultural!
Ahora, si hacemos siempre lo mismo, los resul-
tados serán iguales!
En tal sentido, si mal les fue a Sanguinet-
ti —en su primer gobierno— con su extrema 
condescendencia hacia la izquierda marxista 
tradicional, y a Lacalle Herrera, concediendo 
demasiado (hasta que le estalló el Filtro y sus 
etarras en la cara) a los radicales tupamaros y 
26 de Marzo, nada indica que dando alas a sus 
decadentes descendencias, algo cambie. Más 
bien todo lo contrario.

Más conferencias de prensa y presencia (muy 
adecuada la breve gira presidencial por Isodo-
ro Noblia) en el interior; menos Montevideo, es 
un camino. 
Aprovechar el momento para reducir a mínimos 
absolutos la publicidad y los medios oficiales, 
es otro. Hay más! Es el momento de transitar-
los. Basta de pavadas! P 

La mejor y más profunda auditoría pública a 
los 15 años de gobierno nacional del Fren-
te Amplio la está haciendo el coronavirus. 

Por donde se toque, el país explota.
Desempleo, trabajadores en negro, residen-
ciales de ancianos que no cumplen las normas 
básicas de derechos humanos.
Un Estado con ministerios que parecen au-
tomotoras de tanto vehículo acumulado al 
santo botón, al servicio de la burocracia ad-
ministrativa.

Gastos innecesarios en renovación de una co-
cina a todo lujo y confort a cargo del Ministerio 
del Interior, por la módica suma de 2,7 millo-
nes de dólares, cuando, por ejemplo, la mitad 
de las escuelas rurales no tienen agua potable 
desde hace años.
Duele profundamente un Uruguay cuya crisis, 
evidentemente, no empezó el 13 de marzo de 
2020 y que el primer sacudón, inesperado por 
cierto, dejó todo al desnudo.
Día a día, a cada crítica funesta hacia el Go-

La auditoría de los hechos

bierno, los hechos le devuelven al Frente Am-
plio la escupida derechito al medio de la cara.
Quizás vieron a este virus como un sorpresivo 
aliado y les salió el tiro por la culata.

Este artículo fue publicado en el diario “El Heraldo” de Florida, y por considerarlo de interés 
y compartir su contenido, resolvimos publicarlo para que accedan a él nuestros lectores.

Ex local del Lloyd’s Bank
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Dicen que la culpa es de todo el sistema políti-
co, ¡no señor! esta no se las llevo más a nadie, 
¡basta de disimular, pongamos las cosas en 
su lugar con nombre propio!, los responsables 
son quiénes durante 15 años gobernaron con 
mayoría absoluta en el Parlamento, y lo único 
que hicieron y hacen son eslóganes pegadizos.

¿Ahora resulta que #lourgenteeslagente?
¿Lo urgente es la gente?
¿En la gente estaban pensando cuando el Mi-
nisterio de Industria (gestión de Carolina Cos-
se) arrendó un edificio en la peatonal Sarandí, 
plena Ciudad Vieja, para instalar las oficinas 
de la cartera por las que pagó $ 750 mil por 
mes, el alquiler y funcionamiento y que sólo en 
2019 ese gasto ascendió a $ 8.548.318?
¿En la gente estaban pensando cuando “olvi-
daron” durante meses en el puerto de Monte-
video varios contenedores con donaciones del 
exterior con importantes y muy necesarios in-
sumos médicos?
¿En la gente estaban pensando cuando el Mi-
nisterio de Turismo compró en el año 2017 una 
nueva sede en las calles Cerrito y Zabala, (ex 
local del Lloyd’s Bank) en Montevideo, y que en 
total se iban a invertir US$ 4 millones en ese in-
mueble, contando que había costado US$ 1,5?

A juzgar por estos gastos millonarios pensé 
que estaba todo lo demás cubierto y nos so-
braba dinero como para invertirlo así… ¡ah! y 

que el déficit fiscal no era (y es) la mayor cifra 
de los últimos 30 años, ¿verdad?
Sí, el virus es un despiadado inquisidor que 
no admite prueba en contrario y la cerrada ne-
gación del Frente Amplio a admitir su derrota 
sólo lo hace más y más cuestionable sus pa-
sos actuales.

¿Con qué cara ponen en tela de juicio lo hecho 
por el nuevo gobierno nacional en apenas 60 
días? De seguro con la misma que nos habla-
ban del país de primera y nos decían “vamos 
bien”.
Para algunos estas cosas son “hablar del pa-
sado”, un pasado ¡¡¡de hace dos meses!!!
Además de tapabocas, tienen vendas en los 
ojos y algodones en los oídos, de otra forma no 
se entienden estas reacciones tan absurdas.

El relato, ese cuentito bien elaborado y repeti-
do hasta el cansancio por los loritos militantes 
se hizo pedazos en el aire, y no pueden acusar 
a nadie de revanchismo porque se destruyó 
solito, por su propio peso.
Hasta hace dos meses estaba todo tan lindo 
pintadito que parecía que estábamos en Dis-
neylandia, poquito tiempo pasó para caer en la 
cuenta que en realidad era el tercer círculo del 
infierno de Dante.
Vimos cómo llegaron, también los vimos irse, y 
ahora estamos viendo lo que pasó en el medio. 
Hasta la próxima amigos.
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Una de las cosas que mas me gusta hacer 
es recorrer sitios en desuso, como esta-
ciones muelles, vías férreas, etc. Es que 

uno puede encontrarse con verdaderas joyitas 
de la historia olvidada, como antiguos guinches 
—que si estuvieran en un lugar en actividad 
hace tiempo hubieran desaparecido— y a ve-
ces el olvido salva de su completa desaparición.
En el caso de hoy hablaremos de un caso que 
además de bonito ejemplo de conservación del 
pasado nos da posibilidades para el futuro.

Yendo por el trazado de la antigua ruta 5 , aque-
lla que fue desafectada en el año de 1968 cuan-
do el nuevo trazado entró en servicio, sobre el 
río Santa Lucia se encuentra el viejo puente de 
hierro sobre Paso Pache , inaugurado en 1924, 
un año antes que el de la barra de Santa Lucia. 
Se trata de un puente con una armazón mucho 
mas ligera que aquel; sus estructuras son más 
pequeñas. Por lo demás se trata de un puen-
te de hierro negro, material muy resistente a la 
corrosión con tratamiento de minio del cual se 
pueden ver numerosos restos hasta hoy, pero 
tal vez la mayor diferencia sea su emplaza-
miento. Mientras el de la barra del Santa Lucia 
por su cercanía con el Río de la Plata ha esta-
do sometido a un proceso de corrosión mucho 
más agresivo. El de Paso Pache sobre aguas 
dulces no lo ha estado y a falta de un informe 
técnico les diría que el óxido es meramente su-
perficial , no viéndose a simple vista corrosión 
del metal ni daños estructurales.

Se trata como dijimos de un puente de hierro 
ensamblado con remaches, esos puentes ve-
nían desarmados y eran montados en el lugar.
Mirando esta imponente y abandonada estruc-
tura, su estado de conservación y su méto-

dología de construcción, así como la criminal 
falta de infraestructuras de nuestra campaña, 
la pregunta es, ¿por qué no reaprovecharlo si 
fuera posible?

En principio el puente de hierro de nada mas 
y nada menos que 200 metros de longitud 
sería pasible de ser desmontado y montado 
nuevamente en otro sitio, se trata de una labor 
ardua, cortar gran numero de remaches, nu-
merar las piezas y volverlas a montar.
Es cierto que tal vez el coste de mano de obra 
sea grande pero, tomándoselo con paciencia 
(lleva 52 años esperando) tal vez el cuerpo de 
Ingenieros del Ejercito podría hacer esa tarea, 
como ha hecho otras tantas en favor del país en 
el pasado y en la actualidad. Todo sería cues-
tión de hablar con las intendencias de Florida y 
Canelones, ya que dicho puente se encuentra 
en el límite departamental, pero estoy seguro 
que en nuestra campaña sobran lugares don-
de se necesitan 200 metros de puente. Habría 
que conocer la opinión de un ingeniero de obra 
para saber la viabilidad de esta idea. P.

Puente de 200 
metros, se ofrece

Por: Gustavo Vargas
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“Me horrorizó recordar cómo pensaba de 
joven”, dice el filósofo Antonio Escohotado. 
“No me explicaba mi antigua fe en la utopía, 
mi total desprecio por la realidad. Llegué a 
la conclusión de que yo entonces no le daba 
valor a mi vida, así que quería arriesgarla y, 
lo peor de todo, también estaba dispuesto 
a arriesgar las vidas de los demás. Me pre-
gunto cómo es posible que tuviera tan poco 
respeto por los seres humanos.”
La estrategia del comunismo es matar de ham-
bre a sus ciudadanos, para darles luego una 
cartilla de racionamiento y que sepan a quién 
deben estar agradecidos; luego, trocan agrade-
cimiento por idolatría militarmente controlada. 
Hay una parte de seres humanos, que se des-
prende de esa condición; son capaces de fa-
gocitar  a sus congéneres con tal de imponer-
les sus condiciones. 
En “Archipiélago Gulag” el escritor ruso Ale-
ksandr Solzhenistsyn denunció el sistema 
de represión política en la extinta URSS. Parte 
de su propia experiencia y más de dos cente-
nares de testimonios orales de aquellos com-
pañeros de campos de concentración, prisión, 
trabajo y «reeducación» (GULAG). 
El texto estuvo en secreto hasta agosto del 
1973; una copia del manuscrito cayó en manos 
de la policía secreta, la KGB. La portadora del 
texto, Yelizaveta Voroniánskaya, secretaria 
del autor, se ahorcó en su piso en Moscú tras 
haber sido torturada en un interrogatorio; «víc-
tima del miedo al Gulag», según palabras de 

Una anécdota ejemplarizante, ojo con los marxianos: Tras recibir a una dele-
gación georgiana en Moscú, Iosef Stalin se puso a buscar su pipa. Como no la 
encontraba, y aprovechando que la delegación se encontraba en los pasillos 
del Kremlin, envió a Lavrenti Beria (el temido jefe de la policía secreta) con el 
encargo: 
— Beria, corra tras la delegación y averigüe cuál de ellos se ha llevado mi 
pipa. Beria, obediente, sale corriendo y al rato Stalin encuentra su pipa deba-
jo de unos papeles. Llama a Beria y le dice:
— Lavrenti, no se preocupe que ya he encontrado mi pipa, la tenía aquí mis-
mo, entre mis papeles.
— Demasiado tarde camarada —responde Beria— la mitad de la delegación 
reconoció haberse llevado tu pipa, y la otra mitad murió durante el interro-
gatorio.

Solzhenitsyn. En el primer volumen se disec-
ciona el proceso de detención y las torturas 
practicadas para «confesar» lo que no se ha-
bía hecho, las iniquidades de los funcionarios 
destinadas a quebrar moralmente al detenido, 
la convivencia con otros presos como única 
posibilidad de combatir el embrutecimiento... 

Del grupo de Solzhenitsyn, todos recibieron 10 
años menos él, condenado a ocho, y otro, con-

CRÓNICAS MARXIANAS…

Por: Dr. Nelson Jorge Mosco
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denado a cinco. En otra parte del libro cuenta 
de jueces que presumían de no haber absuelto 
a nadie; de no haber aplicado ni un atenuan-
te. Lo condenaron a trabajos forzados. Llegó 
como un zek, o recluso; desposeído de dere-
chos, al campo de Novy Ierusalim, monas-
terios reconvertidos en centros de castigo. Si 
bien no es nada nuevo; si lo es que renazcan 
individuos que se propongan reivindicar sus 
conceptos ideológicos y sus tortuosos proce-
dimientos “reeducativos”. 
La Revolución Rusa, en setenta años de te-
rror, dejó el mayor aparato de represión y 
propaganda jamás imaginado por el hom-
bre. Lenin, un sanguinario, a ojos marxianos 
permanece inmaculado.  Mao, un incompeten-
te, un ejemplo a seguir. El “Che” Guevara, un 
psicópata desalmado, capaz de asesinar sin 
piedad, según “Fortune” la personalidad más 
admirada del planeta. 
La igualdad se esgrimió como propósito para 
imponer las salvajadas mayores que ha cono-
cido la especie humana. 
La salvada genocida que ocultan los marxia-
nos, viene a hacer pobre a todo el mundo. Pa-
radójicamente, expresan odio a los que disfru-
tan el fruto de su esfuerzo, para cupularmente 
vivir orgiásticamente. Furiosos porque el capi-
tal discrimina a los que prosperan, orquestan 
una planificación policíaca cuyo fracaso ham-
brea. 

La mentira ideológica arranca en el Manifiesto 
Comunista, que los marxianos redivivos han 
convertido en la posverdad, con la consigna 
de que todo es lucha ideológica. La historia 
es un artificio que escriben los vencedores. La 
economía, no crece, suma cero; lo que unos 
ganan otros pierden. La posverdad envuelve y 
manipula, tergiversa opiniones, luego masifica-
das desde la comunicación, los informativos; el 
lenguaje, la cultura, la educación, la familia, la 
sexualidad, y  hasta el nomenclátor. Con cada 
placa callejera marxiana, se atornilla una 
versión desfigurada de la historia: la Plaza 
de la Memoria, la Plaza Huelga General, colo-
cación de monolitos con intención flechada, re-
cuerdo flechado de “mártires revolucionarios” 
de la antidemocracia. La invasión marxiana 
exige continuamente mentir la historia, dialéc-
tica continua, avasallante intolerancia, intransi-
gente exposición del enemigo. Versión marxia-
na de Gramsci, remodelada en el Foro de San 
Pablo y ahora en Puebla. 

Los marxianos repelen la responsabilidad 
política o penal. El delincuente es un aliado 

marxiano para demoler el derecho individual. 
La alternancia es una fallida consecuencia de 
errores dialécticos. Si no puede evitarse, tran-
car al gobierno, evitar mejora alguna, criticar 
todo. El endeudamiento con la “patria financie-
ra” es bueno, total el marxiano no lo va a pagar. 
Destruir el aparato productivo y con él, el traba-
jo, forma marxiana de acabar con la sociedad 
“burguesa” que pavimenta la ruta al socialis-
mo. Si queda expuesta corrupción, despilfarro, 
desidia,  inoperancia, incapacidad marxiana, 
es de manual: distraer con otro tema, culpar 
a otro opresor, viene de la derecha, busca ré-
dito electoral. Multiplicar versiones mentirosas 
hasta que se hagan creíbles. La crisis auto 
infligida, promueve autoritarismo, abuso de la 
constitución y las leyes, crea anarquía. 

La invasión marxiana impide la defensa del 
enemigo, nada a la oposición. Empoderan a la 
delincuencia contra el ciudadano. Limitan a la 
Justicia, liberan delincuentes,  justifican el de-
lito como producto de la violencia de la socie-
dad. Son y forman máquinas fanatizadas que 
disimulan usando personajes light, fácilmente 
corrompibles. Ocultan sus acciones disolven-
tes, corruptas, antisociales, inventando “dere-
chos sociales”, que persiguen penalmente en 
sus bases de origen. Denostan la acción de 
la Justicia cuando los expone; la exaltan o la 
presionan cuando es usada como instrumento 
persecutorio. Denuncia en el opositor “inten-
cionalidad política”. Producen desintegración 
social, fabricando su público objetivo, el “lum-
pen”: masa humana moldeable a voluntad, dó-
cil, fácilmente movilizable. Amenazan con ellos 
al Gobierno legítimo. Utilizan la protesta violen-
ta buscando un mártir para exacerbar rebeldía, 
endilgando a la policía el rótulo de represores. 
Odian y persiguen a la fuerza institucional que 
defienda la libertad. 

Muchos piensan que los marxianos se extin-
guieron después de la caída del muro de Berlín 
y de la Unión Soviética. Los marxianos ade-
más de su prontuario de más de 100 millones 
de víctimas, ostentan el oprobioso galardón de 
seguir produciendo esclavitud; China, Cuba, 
Corea del Norte, Vietnam, Venezuela, Nicara-
gua, Argentina. La peor amenaza marxiana es 
a los derechos de propiedad y los derechos in-
dividuales esenciales. No estar seguro ni de lo 
propio. El avasallamiento del estado de dere-
cho determina que no exista norma jurídica con 
la que ampararse. La acción marxiana produce 
parasitismo y explotación, deshumaniza la vida 
humana, para finalmente colapsar. Insistir ter-
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camente en lo imposible, una y otra vez, con 
total indiferencia por la destrucción humana, 
material y moral que asesinó a millones, es 
más que un error, peor que una insensatez: es 
un crimen moral. El marxiano es psicopático, 
logra sus fines a costa del daño a inocentes 
mediante la manipulación de la ignorancia, 
la necesidad y el temor. La idea misma de la 
ideología marxiana, puede y debe ser definida 
como una forma de locura: privación del juicio 
o del uso de la razón. Se llega necesariamente 
a una desconexión de la realidad externa, físi-
ca y social. 

La invasión marxiana al Uruguay ha dejado 
expuesta,  con el nuevo gobierno, la ineptitud 
dolosa para atender urgencias sociales. El sal-
vajismo con ancianos, con presos, con pobres. 
Desatención, desmantelamiento y corrupción 
en ASSE y en el Mides. Al igual que en el Mi-
nisterio del Interior, marxianos que cumplieron 
sus objetivos amorales.  La demagogia promo-
vía marginalidad, vagabundez, desidia. Paupe-
rización del público, objetivo disfrazado con el 
ropaje de justicia social. Recursos malgasta-
dos en multiplicar funcionarios, truchar ONGs 
y brigadas de marxianos difuminando ideolo-
gismo, frustración para promover “revolución”; 
sentirse devastado con la acción fallida del 
Estado, que alentaba el propio gobierno. Pre-
sos hacinados, tolerando que esclavizaran a 
otros. Organizaciones mafiosas de cómplices 
y familiares dirigidas desde sus celdas. Fuga 
de narcos caminando desde Jefatura. Sorpren-
dente “exportación” de toneladas de “merca”. 
Derechos humanos sobre los que los marxia-
nos hacen gárgaras, burlados con impudicia. 
El delito, desborda al ciudadano, fomenta el 
desaliento de quienes trabajan para subsistir, 
que quedan a merced de mafiosos. Se ampa-
ra al delincuente, aliado marxiano de cuadros 
militantes sediciosos. Los marxianos multipli-
caron asentamientos irregulares  liberados a 
narcotraficantes hasta la campaña electoral. El 
marxiano ignoró patéticos depósitos públicos y 
privados de minusválidos y ancianos. 

Mujica incorporó como empleado público a 
quien regenteaba campos de concentración de 
viejos. Ese marxiano, anarquista, insultó a los 
más humildes soldados, para él “carne con 
ojos”. La única excusa marxiana para tanta 
sevicia se espía en el coronavirus: “… no es 
momento de pasar facturas”. Daño colateral 
de la revolución al socialismo. 
La alternancia gubernamental y la pandemia, 
expuso quince años de objetivos logrados, des-

velos de marxianos: recursos tirados, indigen-
cia y horror. Carecen los marxianos de sensi-
bilidad institucional. El novel Gobierno envió un 
proyecto de ley de urgente consideración. Es 
urgente ordenar las finanzas públicas. Encarar 
la indispensable reforma de la Educación, reor-
ganizar el proceso penal, medir el resultado de 
las empresas públicas, auditar el gasto público, 
normalizar el resultado fiscal. Los marxianos 
despliegan antiguas estrategias: estrangular la 
acción de gobierno, postergar los cambios al 
desastre educativo, fiscal y penal, al despilfa-
rro burocrático que desfondó los entes Autóno-
mos. Diferir los “avances” alcanzados camino 
al comunismo, y atornillarse a los cargos públi-
cos, para boicotear.

El comunismo, inficionado “inocentemente” 
por los marxianos frentistas, repite la historia 
de  60 tiránicos ejemplos, más de cien millones 
de muertos a sus espaldas, y naciones enteras 
de esclavos a su servicio. El peor monstruo 
político de todos los tiempos. Tomar con-
ciencia de su dañina condición apátrida, de su 
decisión de exterminio del sistema social que 
libremente nos hemos dado desde Artigas, re-
sulta vital para evitarlo. Es la propia utopía co-
munista, que mata y roba en su afán de poder 
totalitario.
Vienen por todo. El riesgo es la conniven-
cia condescendiente de quienes contribu-
yen a alimentarlo. P
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En el siglo pasado se decía que en el orden 
de la cultura Francia estornuda y Europa 
se resfría. Eso se fue, paulatinamente, 

dejado de lado por la tremenda influencia del 
inglés y del desarrollo exponencial del español. 
Idioma, este último, que en lo que va del siglo 
XXI creció más que ningún otro. Sin embargo, la 
capacidad de ocurrencia de los escritores fran-
ceses está siempre al día. Esto es, con un pedo 
hacen una orquesta. Aclaro para aquel que no 
le guste o le moleste mi soez vocabulario, que 
este artículo es escatológico: que versa sobre 
las heces. Que no es lo mismo que esjatológico; 
que versa sobre el final. 

Nosotros los de lengua maternal española tene-
mos una terrible contra: los gallegos de mierda 
que se pasan la vida imitando a los franceses 
en lo que hacen o dicen. Esto de gallego no va 
contra todos los españoles sino solo contra los 
gallegos de mierda. Yo mismo tengo muchos 
amigos gallegos de Galicia y de las otras comu-
nidades, españoles todos a pie firme, que tie-
nen que soportar toda su vida a los gallegos de 
mierda. Uno de estos gallegos que pueden ser 
valencianos, andaluces, vascos, catalanes, as-
turianos, montañeses e incluso de Galicia, etc., 
según la acepción argentina de gallego, acaba 
de traducir al franchute Alain Badiou, presen-
tándolo como el mayor filósofo francés junto 
con un charlatán llamado Jacques Ranciere, 
que dicho sea de paso ya estuvo robando por 
Buenos Aires hace unos años.

Luis Martínez se apresuró a traducir libro de Ba-
diou “Sopa de Wuhan” el 20 de marzo de 2020, 
donde este falso filósofo presentado como dis-
cípulo del marxista Althuser, afirma entre otras 
boludeces: “La rivalidad de los imperialismo 
antiguos (Europa y Estados Unidos) y nue-
vos (China, Japón…) prohíbe todo proceso 
de un Estado capitalista mundial”. La mis-
ma pelotudez que afirmó Kant hace doscientos 
años y que repitió todo el Iluminismo y la Ilus-
tración. Y que hoy sostienen los globalistas de 
toda laya.
Y concluye que el coronavirus es una peste 
mundial que solo puede ser combatida eficaz-

mente si tuviéramos un Estado Mundial. Ade-
más los Estados nacionales al defenderse del 
virus “promueven el nacionalismo fascista, 
obsoleto y repugnante”.
Hay que ser un verdadero imbécil para tomar-
se el trabajo de traducir semejante pelotudez. 
Pero no termina aquí el sinsentido sino cuando 
concluye afirma: “En cuanto a nosotros, que 
deseamos un cambio real… en el proyecto 
de lugares políticos nuevos y en el progreso 
transnacional de una tercera etapa del co-
munismo”. 
Badiou, como Zizek, como Agamben, como 
Chomsky como el conjunto  de tantos falsos 
filósofos progresistas repite la tesis madre: 
después del coronavirus viene el nuevo co-
munismo. 
Hay que ser un gil a la gurda= un requete pelotu-
do, para tomarse el trabajo de traducir un texto 
que no tiene ni una sola puta idea y que además 
repite los lugares comunes de la izquierda más 
recalcitrante. ¿Y quién realiza esta tarea?: un 
gallego de mierda. Un imitador de todo lo que 
viene de Francia y del extranjero.

En mayo último cuando visité a Pierre Auben-
que en Versailles, (acaba de morir en febrero), 
me comentó que había sido publicado más en 
España que en Francia y que no sabía por qué. 
A lo que le respondí, porque España tiene un 
número determinante de profesores (galle-
gos de mierda) que piensan mirando a Francia 
y en función de aquello que escriben los fran-
ceses.
Ni que hablar de las editoriales de gallegos de 
mierda, que son casi todas en cuyo listado de 
libros hay más franceses que españoles y nun-
ca un americano, salvo que sea un americano 
de mierda. P 
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artículos decimos: “restaurar el verdadero azul 
celeste”, aunque bastaría con decir “verdadero 
azul” o “verdadero celeste”.
Veamos: si se dijera azul a secas, sin un con-
texto interpretativo, deberemos entender azul 
del cielo, o sea el celeste, omnipresente bó-
veda translúcida de la cual tomamos su color 
para nombrarlo con dos signos, como hemos 
visto, /azul/ y /celeste/, entonces lo que nece-
sita aclaración, a falta de contexto, es el azul 
no celeste, o sea el azul más oscuro, o sea 
menos luminoso. Esta noción de ausencia de 
luminosidad en la gradación del matiz, vere-
mos que es muy importante en lo simbólico. 

Pero ocurre que no hablamos en el vacío, ha-
blamos y escribimos a y en medios de otras 
personas que hablan y leen a su vez en un 
contexto, que es el rey de la interpretación; 
por lo cual la expresión (X) estará en lugar de 
un contenido que en el contexto (A) será (Y), 
y en el contexto (B) será (Z). Así, el unifor-
me azul (X) de los Blandengues de Artigas 
(A), será interpretado azul oscuro (Y), y la 
bandera de Artigas, azul (X) y blanca, como 
la de Buenos Aires, pero con unos listones 
colorados, tal como dice Artigas en 1815 
(B), será interpretada azul claro (Z). No hay 
necesidad de emplear las variantes facul-
tativas o formas complejas, oscuro y claro, 
basta con decir azul a secas en cada con-
texto, para interpretar que su matiz es oscuro 
o claro respectivamente, porque ya sabemos 
por contexto, que el matiz del uniforme de los 
Blandengues es oscuro y también sabemos 
que el matiz de la bandera de Buenos Aires 
en 1815 es azul claro. 

Esto lo veremos a la luz de los documentos de 
creación de los símbolos nacionales, pero tan-
to entonces como ahora, teniendo en cuenta 
las notorias relaciones de sinonimia anotadas, 
si alguien quisiera afirmar que el azul de los 
símbolos nacionales no es el celeste, no le al-
canza con decir que son azules a secas, sino 
que debería especificarlo con alguna variante 
facultativa del tipo “subido”, “más oscuro”, “ma-
rino”, o directamente /azul turquí/ o /añil/, que 
es otro color, tal como el oficial /azul turquí/ de 
la bandera chilena o como bien aclaraba Juan 
Manuel de Rosas el color que él quería para la 
bandera argentina en 1836, diciendo también 

“azul turquí”.     
Una prueba categórica de la ignorancia de 
esta cuestión del azul y de la historia de la 
creación del pabellón nacional, por ejemplo, 
es esta ignota resolución del Ministerio del 
Interior en el gobierno del presidente Sangui-
netti, de la que extractamos lo que interesa a 
este análisis:
“Montevideo, 21 de agosto de 1996
VISTO: que compete al Ministerio del Interior lo 
concerniente al régimen del uso de los símbolos 
nacionales y la vigilancia de su cumplimiento.
RESULTANDO: I) que de acuerdo a lo dispuesto 
en el Decreto del Poder Ejecutivo de la fecha 18 de 
febrero de 1952, se efectúan varias ediciones por 
este ministerio sobre los “Símbolos Nacionales”, su 
uso, determinación de los modelos oficiales y or-
den de preeminencia.
II) Que no obstante lo anterior se advierte que fre-
cuentemente tanto en publicaciones oficiales como 
en particulares se efectúan impresiones erróneas o 
en discordancia con el patrón oficial en lo que tiene 
que ver con los colores de la Bandera Nacional, 
donde se advierte que se utiliza el color azul celes-
te o celeste en sustitución del azul que verdadera-
mente corresponde.
ATENTO: a lo anteriormente expuesto, el Ministerio 
del Interior RESUELVE:
1º) REITERASE que en todas las impresiones, 
sean de carácter oficial o particular, en que se 
reproduzca el pabellón nacional, dicha reproduc-
ción deberá ser fiel a lo establecido en la ley de 
16 de diciembre de 1828, modificada por la ley  
de 18 de julio de 1830, en el sentido de que el 
mismo consta de  cuatro listas azules en campo 
blanco…
Dr. Washington Bado – Ministro Interino del In-
terior”.

Esperamos que después de nuestro análisis, y 
de la sinonimia demostrada entre /azul/, / azul 
celeste/ y /celeste/, el lector pueda discernir 
si es lingüísticamente suficiente la expresión 
ministerial: “azul que verdaderamente correspon-
de” para fijar el matiz subido que obviamente 
se pretende. Esta notoria necesidad de des-
ambiguación cuando se trata de comunicar un 
matiz subido del azul, es muy importante para 
la interpretación de los documentos históricos 
que se refieren a los símbolos nacionales, y 
que veremos en las próximas entregas de 
esta serie: “Sobre los orientales solamente el 
Cielo”.  P 

(Viene de la contratapa, pág .32)
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Sobre los orientales
solamente el Cielo

Restaurar el verdadero azul celeste de todos 
nuestros símbolos nacionales visuales (IV)

AZUL

(continúa en la página 31)

En el análisis que venimos haciendo de 
los términos /azul/ y /celeste/, veíamos 
que ambos se integraron al idioma es-

pañol, que es una lengua romance, o sea mo-
derna derivada del latín, pero que también ha 
recibido voces de otras lenguas, en los tras-
lapes culturales en el espacio y el tiempo de 
la ecúmene hispánica. De modo que es en la 
etimología que encontramos probables cau-
sas de la confusión en el uso de los mismos.
En este caso, del latín provienen caelum: el 
cielo; caelestis: del cielo o celeste y caeruleus: 
el color azul [1], que al principio era caeluleus, 
pero por cacofonía se cambia la l por la r.
Pero resulta que el español también recibió /
azul/ que viene del árabe vulgar lazurd (azur se 
usa en Heráldica por azul), variante del árabe 
andalusí lazawárd, propiamente lapislázuli (pie-
dra azul). El término árabe es a su vez de ori-
gen persa lağvard y de acuerdo con el DRAE 
la palabra tiene sus raíces primigenias en el 
sánscrito rājāvarta, que significa “rizo del rey”, 
que provendría de la imagen azul de Krishna 
en el texto sagrado hinduista Baghavad Gitah. 

Pero hasta aquí llegamos siguiendo las hue-
llas etimológicas, lo suficiente para compren-
der que el idioma español recibió por dos vías 
dos palabras, azul y celeste, que se refieren al 
color del mismo objeto: el cielo diurno despeja-
do. 
Es importante saber que no es un fenómeno 
único, sino que ocurre lo mismo con alcoba y 
dormitorio, almanaque y calendario, alacrán y es-
corpión, azogue y mercurio, que se refieren tam-
bién al mismo objeto de la realidad o cosa en 
[1]   Cf. COROMINAS, Joan: Diccionario Etimológico. 
Gredos, Madrid, 1961, pp. 75, 143 y 145 o SEGURA 
HUNGRÍA, Santiago: Diccionario Etimológico Latín – 
Español. Anaya, 1985.

sí, con dos signos lingüísticos distintos, de ori-
gen árabe y latino respectivamente.
Tanto significan lo mismo azul y celeste que se 
nos ocurrió demostrarlo lógicamente, usando 
las primeras acepciones del DRAE como pro-
posiciones en el siguiente silogismo, según la 
primera figura lógica, MP/SM entonces SP:

Si todo lo perteneciente al cielo  es celeste, 
               M         .                    P   

y el color azul es el perteneciente al cielo,
S                                  M

entonces el color azul es celeste
                        S                   P

En este silogismo la forma es correcta y las 
premisas, mayor y menor, verdaderas, por lo 
tanto, la conclusión es verdadera: el azul es 
celeste.

Pero como /azul/ también designa toda la 
gama de matices correspondientes al quinto 
color del espectro, usamos desde los tiem-
pos de Artigas el sintagma /azul celeste/ que 
si bien es redundante respecto a la primera 
acepción “azul del cielo” y parece ir contra el 
principio general de economía sígnica, ayuda 
a esclarecer, por eso en el subtítulo de estos 


